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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. y Augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de E l Pardo sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q.. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el a r t. 303 de la ley h ipo tecaria  y en la reg la  1.a 
del 283 del reg lam ento  p a ra  su ejecución, h a  tenido á bien 
no m b rar p a ra  el R egistro  de la propiedad de La Bañeza, 
de c u a r ta  clase, á  D. M anuel C astro Regidor, que sirve el 
de Berm illo de Sayago y re su lta  con derecho preferente 
en tre  los que lo h an  solicitado.

De R eal orden lo digo á V. I. p a ra  su  conocim iento  y 
efectos oportunos. Dios guarde á  Y. I. m uchos años. Ma
d rid  2-2- de N oviem bre de 1884.

MLVELA
&:r. D irector general de los R egistros civil y de la  p rop ie

dad y del N otariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Rem itido á inform e de las Secciones de G obernación y 

H acienda delC onsi jo de E stado  el expediente in stru ido  á 
v ir tu d  de instanc ia -.levada á  este M inisterio por esa Di
pu tación  provincial, consu ltando  respecto  del funcionario  
que deb r  nd ir sus cuen tas, d ichas Seeciunes lo ev acu a
ron  en los té rm inos s igu ien tes:

«Excmo. Sr.: Con R eal orden  de 18 del ac tu a l se h a  
rem itido  á inform e de estas Secciones la cónsul a  elevada 
al M inisterio a el digno cargo  de Y. E., á in stan c ia  de la  
D iputación provincial de S alam anca, con m otivo de las 
dudas que le o ír  ce la  ap licación  de los a r tícu lo s  126 de 
la  ley provincial vigente, 48 y 49 de la de C ontabilidad de 
20  de Setiem bre de 1865, y 443, 154 y 158 del reg lam ento  
d ic tado  p a ra  su  ejecución.

E xpone la corporación  consu ltan te  que por R eal o rden 
de 28 de D iciem bre últim o se declaró que la ley p rov in 
cial v igen te no a lte ra  en nocla la  de Contabilidad de 1865; 
y estando p r scrito  por ésta  que corresponde al D eposita
rio ren d ir las cuen tas de gastos ó ingresos de la provincia,' 
así generales como m ensuales, hay  m otivo p a ra  d u d ar si 
en v irtu d  del a r t. 126 de la  ley de 29 de A gosto de 1882 
pesa d icha obligación sobre el D epositario  ó sobre el Con
tad o r de fondos provinciales, y en este últim o caso desea 
la  D íputac ón que se dec lare  á qué modelos h a  de suje
ta rse  la  C ontaduría  p a ra  p ra c tic a r  la referida operación.

S in que las Secciones c rean  nec sario  analizar el va
lor y eficacia de la R eal o rd en  de 28 de D iciem bre en el 
ex trem o á que alude la  consu lta , observan  sí que la  de
clarac ión  contenida en d icha R eal orden no es ta n  abso
lu ta  com o cree la D iputación p rov incia l de S a lam anca, 

P ropúsose el M inisterio al d ic ta rla  r  solv r  en la  épo- 
m  en  que se prom ulgó qué parte  de la ley de 29 de Agosto 
e ra  aplicable ai régim en económ ico de las prov incias, y 
cuál o tra  no podía cum plirse f a s ta  que so h a lla ran  cons
titu id a s  las nuevas D iputaciones, afirm ando inc iden ta l
m ente que la n u :v a  ley provincial' no hab ía  derogado la 
de C ontabilidad de 4865; pero los buenos princip ios do de

recho  y la p rim era  disposición adicional de d icha ley de 
29 de Agosto dem uestran  que las prescripciones de la de 
Contabilidad no pueden m antenerse si con trad icen  las de 
aquélla, que es pos;erío i\

P o r fo rtu n a  no es pr. ciso conciliar m ás ó m enos a r 
m ónicam ente las disposiciones de una y o tra  ley p a ra  
com prender que el precepto re la tivo  ó. la fo rm ación de las 
cuen tas de la prov incia alcanza ta n to  al. C ontador com o 
al D epositario do los fondos de la m ism a. Al p rim ero se lo 
im pone te rm inan tem en te  el ate. 126 de la ley prov incia l, 
y  al segundo el 108 de la m ism a, en re lación  con el 58 de 
la  de C ontabilidad del E stado  de 25 de Junio  de 1870, que 
constituye en el deber de rend ir cu en ta s  á  todos los em 
pleados que, como 1 1 D epositario de fondos provinciales, 
tienen á su cargo  la  adm in istración  y m anejo de co n tri
ciones, ren tas, propiedad, s, valores o i fectos.

E l citado a r t. 126 sólo exige á  la C ontaduría  que fo r
me las cuen tas  correspondien tes á cad a  año económ ico, 
lo cual no obsta á que el D epositario rin d a  las de los ca u 
dales que están  bajo su custodia, sirviéndole de ju s tifica n 
te  los m andato s au torizados por el O rdenador de pagos y 
el C ontador, á  las cuales se relie re el a r t. 107 de la c itad a  

.ley.
En^resum en, las Secciones entienden que la  C ontadu

ría  debe fo rm ar las cuen tas llam adas de p resupuesto , en 
las cuales se com paran  las sum as ca lcu ladas con los in 
gresos realizados y con las ordenaciones de pagos, y  la 
D epositaría ia  de los ingresos y gastos au torizados por el 
O rdenador é In terven to r, ajus ándese una y o tra  depen
dencias en sus respectivas operaciones, h a s ta  que o tros 
modelos se publiquen, á los insertos á con tinuac ión  del re 
g lam ento  de 20 de Setiem bre de 1865.»

Y conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto  d ic tam en, se h a  dignado resolver com o en el mismo 
se propone; dispon.endo al propio ti; m po que como de 
c a rá c t r  general se publique es ta  resolución en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d .

De Real orden  lo com unico á Y. S. p a ra  su  conoci
m iento, el de la D iputación prov acial y efectos co n si
guientes. Dios guarde á  Y. 8. m uchos años. M adrid 17 de 
N oviem bre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. G obernador de la p rov incia  do Salam anca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE TENIENTES 

FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS QUE 

Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN ( 1 )

E n  5 de N oviem bre de 1884. Se prom ovió, en el tu rn o  
del citado a rt. 42, á la plaza de Teniente fiscal de la A u
d iencia de M ontiila, v acan te  por traslac ión  de D. M ariano 
Cano, á D. Ju an  Ardizone de Mendoza, Juez de p rim era  
in s tan c ia  do Osuna, que ha  servido dos años cargo  de esta  
ca tegoría , y  es el m ás an tiguo  de los que la h an  soli
citado.

Méritos y servicios de D. Juan Ardizone de Mendoza.
Be le expidió el titulo de Abogado en 30 de Noviembre 

de 4866, habiéndose incorporado en 21 de Cctubre de -1867 al 
Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera, desde cuya fe
cha ha ejercido la profesión hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez municipal del distrito de Santiago de aquella 
ciudad desde 1871 á 4872.

En 17 de Julio de 1868 faé nombrado Letrado consultor ¿g! 
Tribunal do Comercio de Jerez de la Frontera, dei que se po
sesionó en 7 de Agosto siguiente.

(í) Véase la G a c e t a  de 21 del actual.

En 17 do Diciembre dei mismo año declarado cesante por 
supresión del referido Tribunal.

En 2í de Diciembre de 1882 fué nombrado Juez de Cazalía* 
de ascenso, posesionándose en 40 de Enero de 4883.

En 7 de Julio de 4884 trasladado al de Osuna, del que tomó 
posesión en 23 del mismo mes.

Fu ncionarios de la categoría inm ediata inferior que también 
ha>. so lic itado esta p laza .

D. Felipe M ontull Y iscarri, Juez cesan te; an tig ü ed ad  
en la ca tegoría  4 de Setiem bre de 1869.

D. Severino M artínez B arcia, Juez de M onforte; a n ti
güedad en la ca tegoría  21 de D iciem bre de 1869.

D. R icardo Muñoz Delgado, Juez de V aldepeñas; a n t i
güedad en la ca tegoría  3 i de D iciem bre de 1882.

D. M acario Rodríguez Builla, Juez de P lasencia; an ti
güedad en la ca tegoría  i.°  de Enero  de 1883.

D. León Bonel y (Sánchez, Juez de Cieza; an tigüedad  en  
la  ca tegoría  í.° de E nero  de 1883.

D. M anuel de T orres Requena, Juez de Baza; an tigüe
dad en la ca tegoría  6 de E nero  de 1883.

D, A ntonio M artín  L ara , Juez de C alatayud; an tig ü e
dad en la ca tegoría  17 de Enero de 1883.

D. F rancisco  M artínez C antero, Juez de A ndújar; a n t i 
güedad en la ca tego ría  13 de Enero  de 1883.

D. José Llopis G uijarro, Juez de Hellín; antigüedad en  la  
ca tego ría  8 de F ebrero  de 1883.

D. Miguel López de Burgos, Abogado fiscal cte la  A u
diencia de A vila; antigüedad en la  ca teg o ría  9 de Marzo 
de 1883.

D. José Torres y Torres, Abogado fiscal de la  A udien
cia de Logroño; an tigüedad  en la  ca tego ría  31 de M arzo 
de 1883.

D. Ileliodoro M aría Jalón, Abogado fiscal do la A udien
cia de T alayera; an tigüedad  en la ca tego ría  7 de A bril 
de 4883.

D. Adolfo G rande y Ruis, Juez de B elm ente; an tigüe
dad en la ca tegoría  9 do A bril de 1883.

D. R am ón Cecilia B arbadiüo, Abogado fiscal de la  A u
d iencia de C artagena; antigüedad en la ca tego ría  9 de 
A bril do 1883.

D. T rin idad Goy y Thom as, Juez de G ranollers; an ti
güedad en 1a ca tego ría  11 de Abril de 1883.

D. Julio M onreal y Jiménez, Abogado fiscal de la  A u
diencia de Colm enar; an tigüedad  en la  ca tego ría  14 de 
A bril de 1883.

D. M anuel G arcía de! Poso, Abogado fiscal de la  A u
d iencia de H uelva; antigüedad en la ca teg o ría  14 de A bril 
de 1883.

D. Alejandro M artín R odríguez, Juez de C uéllar; a n ti
güedad en la ca tego ría  17 de A br í de 1883.

D. E steban  Rulz B a q u e r ín , Abogado fiscal de la  A u
diencia de M ontiila; an tigüedad  en la ca tego ría  13 de 
A gosto de 1883.

D. F rancisco  F rías y V illa lo b o s, Juez de C abra; an ti
güedad en la ca tego ría  24 de D iciem bre de 1883.

E n  id. id. Se prom ovió, en el cu a rto  tu rno  del mismo 
artícu lo  42, á la plaza de T eniente fiscal de la A udiencia 
de San M ateo, v acan te  por traslac ión  de D. Vicente P iño, 
á D. A lberto A paricio y Rulz, Abogado, que reúne las con 
diciones exigidas en el mirn. 3.° dei respectivo artícu lo ,

Méritos y servicios de D. Alberto Aparicio lln h o
Se incorporó al Colegio fie Abogados de Burgos cu 2 cu: 

Noviembre de 4871, desde cuya fecha viene ejerciendo la pro
fesión.

Ha sido Fiscal municipal suplente y propietario del 'Juzgado 
de Bui-gos, y Abogado fiscal sustituto Aq aquella Audiencia 
desde 4873 a 1877, en que renunció por haber sido elegido Di
putado provincial.

Ha sido Diputado y Vocal dala f  omisión provincial por nom
bramiento do Real orden desde 1875 á 1877, y ciegLo m  esta 
año para igUal cargo, que ha desempeñado Ii&Aa i8Ó£0
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Ha sido Vocal de las Juntas de Instrucción pública y de la 
áe  A gricultura, Industria, y Comercio, y  Abogado de la Bene
ficencia provincial.

Aspirantes que también han solicitado esta plaza.

D. Juan Ardizoney Mendoza, Juez de Osuna; antigüe
dad en la categoría 7 de Agosto de 1868.

D. Felipe Montull Viscarri, Juez cesante; antigüedad 
©n la categoría 4 de Setiembre de 1869.

D. Severino Martínez Barcia, Juez de Monforte; anti
güedad en la categoría 21 de Diciembre de 1869.

D. Ricardo Muñoz Delgado, Juez de Valdepeñas; anti
güedad en la categoría 31 de Diciembre de 1882.

D. Macario Rodríguez Builla, Juez de Plasencía; anti
güedad en la categoría 1 / de Enero do 1883.

D. León Bonel y Sánchez, Juez de Cieza; antigüedad 
©n la categoría 1.° de Enero de 1883.

D. Manuel Torres Requena, Juez de Baza; antigüedad 
en  la categoría 0 de Enero de 1883.

D. Antonio Martín Lara, Juez de Calatayud; antigüe
dad en la categoría 17 t]e Enero de 1883.

D. Santiago María Julbe Climent, Juez de Tarrasa; an
tigüedad en la categoría 21 de Enero de 1883.

D. Vicente Aubán y Pérez, Juez de Muía; antigüedad 
ten la categoría 29 de Enero de 1883.

D. José Llopis y Guijarro, Juez de Hellín; antigüedad 
©n la categoría 8 de Febrero de 1883.

D. Vicente Sangenís y Alós, Juez de Villanueva y Gel- 
trú; antigüedad en la categoría 26 de Febrero de 1883.

. D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de Torrijos; antigüe
dad en la categoría 7 de Marzo de 1883.

D. Miguel López Berges, Abogado fiscal de la Audien
cia de Ávila; antigüedad en la categoría 9 de Marzo 
de 1883.

D. Pascual del Río y Laredo, Juez de Toro; antigüedad 
©n la categoría 30 de Marzo de 1883.

D. Heliodoro María Jalón, Abogado fiscal de la Audien
cia de Talayera; antigüedad en la categoría 7 de Abrí] 
de 1883.

D. Enrique de Galí y Andrés, Abogado fiscal de la de 
Almería; antigüedad en la categoría 9 de Abril de 1883.

D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de Belmonte; antigüe
dad en la categoría 9 de Abril de 1883.

D. Salustiano Villa y López, Juez de La Roda; anti
güedad en la categoría 9 de Abril de 1883.

D. Ramón Cecilia Barbadillo, Abogado fiscal de la 
Audiencia de Cartagena; antigüedad en la categoría 9 de 
A bril de 1883,

D. Trinidad Gay y Thomas, Juez de Granollers; anti
güedad en la categoría 11 de Abril de 1883.

D. Julio Monreal y Jiménez, Abogado fiscal de la Au
diencia de Colmenar; antigüedad en la categoría 14 de 
Abril de 1883.

D. Manuel García del Pozo, Abogado fiscal de la de 
Huelva; antigüedad en la categoría 14 de Abril de 1883.

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de Orgaz; antigüedad 
en  la categoría 16 de Abril de 1883.

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de Cuélíar; anti
güedad en la categoría 17 de Abril de 1883.

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Abogado fiscal de la 
Audiencia de Cádiz; antigüedad en la categoría 11 de Ju
nio de 1883.

D. Esteban Ruiz Baquerín, Abogado fiscal de la Au- 
üiencia de Montilla; antigüedad en la categoría 13 de 
Agosto de 1883.

D. Francisco de Paula Renat y Golibart, Secretario 
de la Audiencia de Tremp; antigüedad en la categoría 7 
de Mayo de 1870.

D. Camilo Pintos y Troncosos, Secretario de la de San
tiago; antigüedad en la categoría 31 de Marzo de 1873.

D. Guillermo de la Escosura y Ginet, Secretario de la 
f ie . Lérida; antigüedad en la categoría 1.° de Octubre 
fie 1875.

D. Juan Fernández Raquero, Secretario de la de Réus; 
•antigüedad en la categoría 8 de Setiembre de 1878.

D. Pío Navarro y Jiménez, Secretario de la de Soria; 
antigüedad en la categoría 2 do Enero de 1883.

D. Manuel Pérez Porto, Promotor fiscal de término, 
cesante, con tres años de carrera; ha ejercido la Abogacía 
siete años pagando cuota.

D. Juan Antonio Montesinos, Abogado, con 24 años de I 
ejercicios, pagando cuota.

i). Luis Garcós de Marcilla, Abogado, con 13 años de 
ejercicios, pagando cuota desde 1875; ha sido Juez muni
cipal de Zaragoza.

13. Alberto Aparicio y Ruiz, Abogado, con 13 años de ! 
ejercicio; ha sido Diputado provincial, Fiscal municipal y i 
Abogado fiscal sustituto. ' j

D. Sérvalo Miguel González, Abogado, con 10 años de 
ejercicio, pagando primera cuota en Jaén; ha sido Pro
m otor fiscal sustituto, Registrador interino y Diputado y 
Secretario de aquel Colegio.

, D. Eugenio Bladó y Bulvena, Abogado, con nueve años ; 
fie ejercicio, Abogado fiscal sustituto de Barcelona. !

D. Juan Saval y Sacristán, Abogado,' con ocho años 
de ejercicio, pagando cuota seis; ha sido Fiscal municipal 
y Abogado fiscal sustituto de Valencia, es Vicesecreta
rio interino de la Audiencia de Játiva.

D. Fermín Verdú y Al ver, Abogado, con ocho años de 
ejercicio; ha sido Abogado fiscal sustituto de Valencia y 
tercer lugar en terna relatoria.

En 8 id. Se trasladó, accediendo á sus deseos, á la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de AlcaP de He
nares, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Ramón María Pérez Carrasco, á D. Florencio Fernán
dez de Sola, que servía igual cargo en la de Toledo.

En id. id. Se trasladó, á su instancia, á la anterior 
vacante en Toledo á D. Francisco Nogueras y Velasco, 
Teniente fiscal que era de la Audiencia de Córdoba.

MINISTERIO D E  MARINA
RESUMEN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 
EN LA PRIMERA QUINCENA DEL ACTUAL MES DE NOVIEMBRE

En 3. Destinando al Departamento de Cartagena al Al
férez de navio D. Jacobo Alemán.

En id. Nombrando Alumno de la Escuela de Ingenieros 
á D. Antonio del Castillo.

En id. Concediendo ingreso como Alumnos en la Es
cuela de Ingenieros sin opción al empleo y sueldo mien
tras no resulten vacantes á D. Gonzalo Rubio, D. Luis 
Bastida y D. Fernando Acevedo.

En 4. Concediendo licencia al segundo Médico de la 
Armada D. Federico Montaldo.

En id. Admitiendo la renuncia del cargo de Asesor de 
Marina del distrito de Castell de Ferro, presentada por Don 
José Luis Aguilera.

En id. Concediendo premio de 45 pesetas mensuales al 
Capitán graduado, primer Condestable D. Juan Jiménez 
García.

En id. Disponiendo que el Teniente de infantería de 
Marina D. Isidoro Girones quede destinado á la prim era 
compañía del primer batallón del tercer regimiento acti
vo, y el de igual clase D. José Boisset á la tercera compa
ñía del segundo batallón del tercer regimiento activo.

En id. Nombrando para la Sección 1.a del Observato
rio de Marina de San Fernando al Teniente de navio Don 
Antonio Parrilla.

En id. Nombrando segundo Comandante de la fábrica 
de jarcias del Arsenal de Cartagena al Teniente de navio 
D. José Rodríguez de Vera.

En id. Concediendo licencia al Teniente de navio Don 
José Mac-Crohon.

En id. Nombrando Ayudante personal del Comandante 
general del Arsenal de la Carraca al Teniente de navio Don 
Angel Miranda y Gordonie.

En id. Concediendo mejora de sueldo en su situación 
de retirado al Capitán que fué de infantería de Marina 
D. Matías Usero y Tinoco.

En id. Promoviendo al empleo de Contador de fragata 
al Alumno de Administración de primera clase D. Emilio 
Paredes y García y asignándole para prestar sus servicios 
en el Departamento de Cartagena.

En id. Concediendo licencia al segundo Médico D. José 
Botella y Martínez.

En o. Nombrando Abanderado del primer batallón del 
primer regimiento activo de infantería de Marina al Al
férez D, Ramón Sánchez Otero; destinando al de la misma 
clase D. Antonio Cañavate á la segunda compañía de dicho 
batallón y regimiento, y disponiendo que con el fin de que 
los Alféreces turnen y adquieran práctica en todos los 
destinos del cuerpo se establezca para lo sucesivo que 
sean dos años el tiempo de duración del destino de Aban
derado.

En id. Destinando para eventualidades del servicio al 
Departamento de Cádiz al Capellán de la Armada D. Juan 
Antonio Gavilán.

En id. Disponiendo regrese á su destino del Hospital 
militar de San Carlos al segundo Capellán D. José Fer
nández Bendicho.

En 6. Concediendo premios de constancia á los prac
ticantes de primera clase D. José Pérez Castellanos y Don 
Santiago del Pozo y Ros.

En id. Nombrando Intérprete de la Comandancia de 
Marina de Algeciras á D. Eugenio Oneala.

En 7. Destinando al Apostadero de Filipinas á los Te
nientes de navio D. Eloy de la Breña, D. Blas Power y Don 
Angel López Rodríguez, en relevo de los de igual clase Don 
José María Tirado, D. José Val verde y D. José Ruiz y 
Rivera.

En id. Disponiendo continúen prestando sus servicios 
en la escuadra de instrucción el Teniente de navio D. Juan 
San Juan y el Alférez de navio D. José Barrera como Ayu
dantes de la Mayoría general.

José Ariño y Michelena, y á los guardias marinas de se
gunda clase D. Nicasie Peña y D. Carlos Núñez de Prado.

En íd. Confirmando el retiro definitivo del servicio al 
Coronel de infantería de Marina D. Manuel Fernández- 
Chao.

En íd. Disponiendo que los destinos de Conserjes de 
las Comandancias generales de los Departamentos sean 
desempeñados por Contramaestres.

En íd. Idem desembarque de la fragata Ismnoacici el 
Tenien'e de infantería de Marina encargado de su guar
nición D. Cándido Rodríguez Trujillo.

En íd. Concediendo licencia al Teniente de navio de- 
primera clase D. Ignacio Gutiérrez y Secados.

En íd. Nombrando Fiscal de bausas de la Comandan
cia de Marina de Algeciras al Teniente de navio de pri
mera clase D. Domingo Derqui.

En íd. Concediendo premios de constancia á los prac
ticantes D. Angel Díaz Andréu, D. Antonio Criado Gallar
do, D. Juan Cantaloba Granados, D. Salvador Palomino 
Ramírez, D. Miguel Sánchez Moreno, D. Manuel Lamas 
González, D. Salvador Angel Díaz, D. Restituto Magro- 
vejo, D. Luis Serrano Alvarez y D. Rafael Verdona.

En íd. Promoviendo á sus inmediatos empleos al Te
niente Auditor de primera clase D. Pablo Vignote, al de 
segunda clase D. Francisco Peña y Gálvez, al de tercera 
clase D. Miguel Suároz Blasco y al Auxiliar D. Fernando 
González.

En íd. Nombrando para el destino de Médico de visita 
del Hospital de San Carlos al Médico mayor D. Alfredo 
Pérez y Barnecha, y para eventualidades en el Departa
mento de Cádiz al Médico mayor D. Francisco Carrasco.

En 8. Idem Jefe de Sanidad del Arsenal de Cartagena 
al Subinspector de segunda clase D. Joaquín Ábella y Ca
sas; para el Arsenal de Ferrol al de igual clase D. Fran
cisco González; para el de la Carraca á D. Antonio Jimé
nez y Guinea, y para eventualidades del Departamento de 
Cádiz al del mismo empleo D. Juan Alde y Mucio.

En íd. Concediendo premios de constancia á los Con
destables D. Antonio Moreno Galindo, D. José Príus Ruiz. 
D. José Sevillano Saco, José Villanueva Bejarano, José 
Aguilar Jiménez, José Fernández Quintero y Adolfo Dal- 
máu Prado.

En íd. Aprobando-se encargue del mando del cañonero 
Samar el Teniente de navio D. Antonio Martínez Valdi
vieso.

En íd. Idem íd. del mando de la cañonera Otalora el
Alférez de navio D. Eduardo González Vial.

En íd. Idem íd. del mando de la cañonera G-ardoqui el
Alférez de navio D. José Cervera y Rojas.

En 10. Disponiendo pase á la escala de reserva el Te
niente de navio D. Luis del Campo y Monfort.

En íd. Destinando al Apostadero de Filipinas al Alférez 
de infantería de Marina D. Manuel Romero Enríquez.

En íd. Concediendo premio de constancia á íos prac
ticantes D. Francisco Sierra, D. José Santos, D. Joaquín 
Mendoza, D. Agustín Ruiz, D. Francisco Cantos, D. Ma
nuel Carregal y D. Juan Cuenca.

En íd. Nombrando Comandante de Marina de Tortosa 
al Teniente de navio de primera clase D. Víctor Marina j  
Morelló.

En 11. Concediendo licencia al Intendente del Depar
tamento de Cádiz D. Ignacio de Negrín.

En íd. Suprimiendo la Ordenación de la división del 
Sur del Apostadero de Filipinas, quedando sólo en la mis
ma un Contador de navio y un escribiente.

En íd. Aprobando los nombramientos de Subdirector 
de la Aóademia de Artillería y Secretario de la Junta es
pecial del cuerpo á favor de los Comandantes del mismo 
D. Maximiano Garcés y D. Joaquín Rodríguez Alonso, am
bos en calidad de interinos.

En 12. Destinando al Apostadero.de Filipinas al Alfé
rez de navio D. León Urbina, y disponiendo regrese á la. 
Península el de igual clase D. Juan Antonio Gener.

En íd. Destinando al Departamento de Cartagena a! 
Alférez de navio D. Gerardo Armijo y Segó vía.

En íd. Disponiendo sean relevados en la Escuela do 
torpedos los maquinistas D. Juan Pérez, D. José Cabanas 
y D. Vicente Vea.

En 13. Destinando á Filipinas, en comisión, al Inge
niero primero D. César guaces.

En íd. Nombrando para eventualidades del Departa
mento de Cádiz al Subinspector de primera clase de Sa
nidad de la Armada D. José Millán.

En íd. Destinando al Departamento de Cartagena a! 
segundo Médico D. Adolfo Sánchez Otero.

En íd. Idem á la Comandancia de Marina de Huelva. 
como agregado, al primer Médico D. Carlos Melcior y 
Sendín.

En íd. Concediendo dos meses de licencia al Comisa
rio de Marina D. Agustín Suárez Gómez.

En íd. Idem licencia al Contador de fragata D. Emilia 
Paredes y García.

: * -    K ¿  _
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tito naval por la de primera clase con distintivo blanco al 
Alférez graduado, Escribiente mayor, D. Ciriaco Mañalac

En id. Idem pensión á Doña María Magdalena Pastor 
y  Carlín y Doña María de los Dolores Jiménez y Rivera.

En id. Disponte ido que el segundo Capellán D. Juan 
Bonnín quede en Madrid para atenciones del servicio.

En id. Admitiendo la renuncia que del cargo de Ase
sor de Cultera ha presentado D. Rafael Fernández Fran
hueso.
- En 15. Nombrando Auxiliar de la Junta de reorgani
zación de la Armada al Coronel graduado de Ejército, Ca
pitán de fragata D. Francisco Yila y Calderón.

En id. Disponiendo que el Capitán de infantería de 
Marina D. Emilio Carnevali pase á esta Corte destinado á 
las órdenes del Director del Material del Ministerio.

En id. Aprobando acta de la elección de Oficial de al
macén para el primer batallón del segundo regimiento ac
tivo, recaída en el Teniente D. Pablo Costea Martínez.

En id. Nombrando Ayudanic-del primer-batallón del 
-segundo regimiento activo al Capitán D.;Matías Seoane.

En id. Concediendo prórroga de licencia al Capitán de 
infantería de Marina D. Antonio Escuín.

En id. Idem licencia al Alférez de dicho cuerpo Don 
.Manuel Romero.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN ISTER IO  D E HACIENDA

. Dirección general de Contribuciones.
. Trascurrido el plazo señalado por la legislación vigente 

desde que se publicó por prim era vez la vacante de los títu los 
de Marqués de Capmany y de Conde de Yallcabra sin que cons
te que interesado alguno haya obtenido la competente Real 
carta  de sucesión á su favor en los mismos; en cum plimiento 
de lo mandado por el decreto ley de £8 de Diciembre de 1846 
é instrucción de 44 de Febrero de 4847, se anuncia por segun
da vez la vacante de los -mencionados títulos con objeto de 
que los que se consideren con derecho á ellos acudan al Minis
terio de Gracia y Justicia en demanda de la oportuna decla
ración á su. favor, satisfaciendo en su día los derechos que á 
la Hacienda correspondan.

Madrid £4 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, 
Manuel D. Yaldés.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
Negociado de Contabilidad. — Secretaría»

Ignorándose la actual residencia de los herederos del di
funto General D. Félix María de Messina, y habiendo necesidad 
de enterarles de un asunto que les interesa, se llama á ios mis
mos á ñp de que directamente ó por medio de apoderado en 
forma se presenten en esta Dirección general de Hacienda en 

4 ía  y hora hábil al objeto indicado.
Madrid 44 de Noviembre de 4884.—--EI Director general in

terino, Castro. £8£9—M

T esorería general de H acienda pública  dE  F ilip inas.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sres. D. Anas

tasio Fernández Caballero y D. Antonio Sánchez Jaén, Admi
nistrador é Interventor que fueron respectivamente de la pro
vincia de Albay, ó á sus respectivos apoderados, para que en el 
térm ino de cuatro meses, contados desde la fecha de la ú ltim a 
publicación de este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Tesorería general de Hacienda á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne; apercibidos que de no hacerlo así en el refe
rido plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

Manila 44 de Agosto de 4884.«==Matías S. de Vizmanos.
‘ ' £833—M—3

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los Sres. D. Ma
nuel Llorca y D. Isidro Ferrer, A dm inistrador e Interventor 
que fueron respectivamente de la provincia de Iloilo, ó á sus 
apoderados r  spectivos, para que en el térm ino de cuatro m e- 

..ses, contados el- sde la fecha de la últim a publicación de este 
anuncio enda Gaceta, se presenten en esta Tesorería general 
de Hacienda á-fin de enterarles de un asunto que les concierne; 
apercibidos que de no hacerlo así en el referido plazo les para
ra  el perjuicio que haya lugar.

Manila 41 de Setiembre de 1884.-^Matías S. de Vizmanos.
£833—M—3

D. Matías Sáenz de Vizmanos, Tesorero central de Hacienda 
pública de estas Islas. ^

Hago saber que en 30 de Julio del año próximo pasado se 
expidió por la Caja de Depósitos una carta de pago á favor de 
Doña Anselma Almario por valor de 4.500 pesos en metálico, 
bajo el concepto de depósito voluntario, trasferible, a un año 
plazo y al interés anual del 8 por 400, de la  cual se halla to 
mada razón á los números ££3 del registro de inscripción y 
303 del diario de en rada; y habiéndose sustraído dicha carta 
de pago, según manifestación de la interesada/el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de conformidad con lo propuesto 
por esta Tesorería central, se ha servido disponer se haga sa
ber el extravío de la referida carta de pago, como lo ejecuto 
por medio del présente anuncio, que se publicará en las Gace
tas oficiales de esta capital y la de Madrid, á fin de que los que 
se consideren con déreqho al expresado documento se presen
ten á  deducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del 
térm ino de un año, á contar desde la publicación del prim er 
anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado se tendrá por nula y de ningún valor la car
ia  de pago de que se trata .

Manila 4 de Agostó de 4884.—Matías S. de Vizmanos.
£83Q~M

D. Matías Sáenz de Vizmanos, Tesorero central de Hacienda 
pública de estas Islas.

Hago saber que en 45 de Junio de 488£ se expidió por la 
Caja de Depósitos una carta de pago á favor de D. Ignacio 
Coscojuela por valor de 300 pesos en metálico, bajo el concep
to de voluntario, trasferible, á un año plazo y al interés anual 
del 8 por 400, de la cual se halla tomada razón á los núme
ros £.606 del registro de inscripción y 3.744 del diario de en
trada; y habiendo sufrido extravío la citada carta de pago, se
gún manifestación del interesado, el Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, de conformidad con lo propuesto por es
ta  Tesorería central, se ha servido disponer se haga saber el 
extravío de la referida carta de pago, como lo ejecuto por me
dio del presente anuncio, que se publicará en las Gacetas oficia
les de esta capital y la de Madrid, á fin de que los que se consi
deren con derecho al expresado documento se presenten á de
ducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del término de 
un año, á contar desde la publicación clel prim er anuncio; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin haberlo veri
ficado se tendrá por nula y de ningún valor la carta de pago 
de que se tra ta .

Manila 4 de Agosto de 4884.=M atías S. de Vizmanos.
£834—M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Lérida.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en orden de ££ de Setiembre último, he señalado el 
día £0 de Diciembre próximo, y hora de las once y media de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
m ateriales para la conservación de la carretera de tercer orden 
de Artesa á Tremp* trozo comprendido entre Artesa y Tremp, 
por el importe de sus presupuestos de ejecución m aterial de 
47.664 pesetas 40 céntimos, y de contrata de £0.314 pesetas 5 
céntimos, durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma preve
nida por la instrucción de 48 de Marzo de 486£; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para co
nocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la  subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto de ejecución m aterial á que se refiere la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda subasta abierta en los térm inos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la prim era puja en 4£5 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con ta l que no 
bajen de £5 pesetas.

A tenor de lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 4875, será de cuenta del rem atante el pago del importe de 
inserción de los anuncios de subasta en la Gaceta de Madrid, 
el que deberá satisfacerse tan luego como por la A dm inistra
ción de dicho periódico oficial so rem ita la cuenta.

Lérida 44 de Noviembre de 4884.==Federico Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 44 de No
viembre actual (ó último), y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del aco
pio de m ateriales para la conservación de la  carretera de te r
cer orden de Artesa á Tremp, trozo comprendido entre Artesa 
y Tremp, se compromete á tom ar á su cargo el acopio para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición 
que no exprese term inantem ente la can tidad , escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) S—4445

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
úblicas en orden de ££ de Setiembre últim o, he señalado el 
ía £0 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su mañana, 
ara la adj udicaeión en pública subasta del acopio de m ateria- 
3S para. la conservación de la carretera de tercer orden de A r- 
esa á Montblanch, trozo comprendido entre el empalme de la 
arretera de Lérida á Puigcerdá y el confín con la provincia de 
úrragona, por el importe de sus presupuestos de ejecución 
aaterial de 48.549 pesetas 80 céntimos, y de contrata de £4.33£ 
esetas £6 céntimos, durante el actual año económico..

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma preve- 
dda por la instrucción de 48 de Marzo de 486£; hallándose de 
nanifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para 
onocimiento del público, el presupuesto y pliego de conuicio- 
tes facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
‘.antía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
)resupuesto de ejecución m aterial á que se refiere la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
ninos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
icredite haberse realizado del modo que previene la referida 
nstrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente catre sus autores, una se
cunda subasta abierta en los térm inos prescritos por la citada 
nstrucción; fijándosela prim era puja en 4£5 pesetas, y que
jando las demás á voluntad de los licitadores con ta l que nc 
bajen de £5 pesetas.

A tenor de lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
le 4875, será de cuenta dél rem atante el pago del im porte de 
inserción de los anuncios de subasta en la G aceta  de Madrid, 
3l que deberá satisfacerse tan luego cómo por la A dm inistra
ción de dicho periódico oficial se rem ita la cuenta.

Lérida 44 de Noviembre de 4884=Federico-Serantes.

Modelo de proposición*
D. Ñ. N., vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio publiead< 

por el Gobierno de la provincia de Lérida eon fecha 44 de N o

viembre achual (ó último), y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del aco
pio de materiales para la conservación de la carretera de te r 
cer orden de Artesa á Montblanch, trozo comprendido entre el 
empalme de la carretera de Lérida APuigcerdá y el confín con, 
la provincia de Tarragona, se compromete á tom ar á su cargo 
el acopio para el referido trozo, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresadas, por la cantidad de ___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición 
que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en le tra , 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) S—41461

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  C e n tra l .
La Dirección general de Correos y Telégrafos se ha servido 

disponer que la estafeta del Este, situada en la calle de Se
rrano, quede establecida desde el día de mañana en el paseo de 
Recoletos, núm. 44.

La correspondencia pública será recogida de dicha ofieín» 
para su traslación á la Central, á las horas siguientes:

A las 7‘30 minutos de la mañana, correo de Portugal.
A ja s  4‘30 id. de la tarde, id. expreso del Norte.
A las 5‘30 id. de la id., id. de provincias.
A las ocho de la mañana, doce del día y dos de la tarde» 

correo interior.
Además de la correspondencia ordinaria y para el ex tran 

jero, se adm itirán en dicha estafeta:
Muestras y medicamentos.
Impresos y libros presentados por particulares.
Periódicos remitidos por sus administraciones, hasta  la s  

tres de la tarde.
Certificados ordinarios.
Idem de valores declarados, inclusos los de fondos públicos* 
Idem de alhajas.
Horas de despacho para todo el servicio, de nueve á once 

de la mañana y de una á cuatro de la tarde.
Las cajas buzones colocadas en los estancos del paseo de- 

Recoletos (kiosco), calle del Almirante, núm. £4, y Costanilla 
de la Veterinaria, núm. 4, por su proximidad á la expresada 
estafeta quedarán suprimidas desde el día £5 del corriente 
mes.

Madrid £3 de Noviembre de 4884.=El Adm inistrador d e l 
Correo Central, Bartolomé Romero Leal.

DÍA £3.
Cartas detenidas por falta de franqueo ó áireeeiáw 

en este día .
Núm. 333 Dominica Azcárate.—Vergara.

334 Francisco Canalejas.—Villanueva.
335 Felipe Tournelle.—Granada.
336 Josefa Onteniente.—Crevillente.
337 Juan B. Marín.—Castellón.
338 Joaquín Balanzátegui.—Vitoria.
339 Ruperto Beltrán.—Monreal.
340 Tomás Corripio.—Torazo.
344 Víctor Ferreira.—Barcelona.

Madrid £3 de Noviembre de 4884.=E1 Administrador» Bar-^ 
tolomé Romero Leal.

G a b in e te  G e n tra l d e  T e lé g ra fo s»

Relación de los telegramas que no han podido ser entregado* 
á los destinatarios*

día £3
. ...................................... . . . ■ ■ ■ ■■! ................ —  i.  .................. I T . Y /

Nombre
Estación de origen. dei destinatario. Domicilio.

Cáceres ............... Juana Vega,  Plaza San Gregorio»
£4 duplicado.

F e rro l...................  Claudio Lanzos. . . .  Encarnación, 4£, p rin
cipal derecha.

H ellín ................... Mariano Precioso. .  Sin señas.
Fregeneda  Juan Maillo............. Calle Gerges, £, p riu -e

cipal.
G uad ix .................  Claudio López. . . . Sin señas.
G ijó n ................. .  Marina.........................  P pz,^£0.
Murcia................... Angosto T e rra .. . .  Horno de la Mata.
A v ila ....................  Pío González. Carmen, £4, tercero*

Coruña . . . . . ___  Elena Merry. Carrera de San J e r ^
nimo, 48, tercero*

M álaga    Luis U rdisán   Jacometrezo, 53.
I d e m . . . . . . . . . . .  Cristóbal B a r r i o  -

nuevo......  Serrano, 86.
Puerto de Santa

M a r ía . . . .   Cayetano del Toro
Zaragoza.. Sin señas.

Atocha.

Irún, enlace  Eseahe...................... Paseo Atocha, Escikm* ■
la Minas.

> Chamberí. ,

C indadela.. . . . . .  José N ogales. . - Castillo, 5.

Madrid £8 de Noviembre de 4884—Por el Jefe deí C eo^% s 
Miguel M. Camblor.

C o m is ió n  p r o v in c i a l  d e  H u e lv a .

Contaduría.
La Comisión provincial en acuerdo fecha 45 del corriente^ 

dictado para el cumplimiento de lo dispuesto por él Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección 5.a del Tribunal ele Cuen
tas del Reino, en el pliego de calificación de reparos á la cuen
ta  de caudales por fondos provinciales, correspondiente a l  año 
económico'de 4874-7£, ha dispu sto se cite á Alfonso G arcía 
Clemencín, Secretario que fué de esta corporación, ó á  sus he
rederos, para que en el preciso término dé 40 días verifiquen, 
en la Caja de esta Diputación el reintegro de 3 i pesetas.53 cém-* 
timos, ó bien justifiquen la inversión dada á  dicha suma, cu y *  
requisito dejó de acreditarse en los gastos de m aterial de la  Se
cretaría respectivos al mes de Octubre de 4871.

Huelva 48 de Noviembre de 4884.=El Vicepresidente dcef-*- 
i dental, Rodrigo López.-JEí Secretario, José A. Cepeda»

.. * 8839—1 4  a



486 24 Noviembre 1884 Gaceta de Madrid. ==Núm. 329

Adm inistr a c ió n  d e  C c n tr ib u r ic x ie s  y  R e n ta s  
d e la  p ro v in c ia  d e Soria .

Trascorrido con exceso el término pul l i r a d o  en la  G a c e t a  
'DHSÍAiKiDdcldía 16 de ( ftul re ultimo y Boletín o fuml  de 
esta pro-vi re ¡a del 48 de d eb o  mea sin 1 aber comparecido en 
la Delegación de H m enda de 1a m isma los b  rederos de Don 
J o a q u í n  López de Quintana, por sí ó  por medro ^  represen- 
tantes como obligados al pego oel alcance que a aquel 1.a re 

7 esorero de Hacienda que fué de esta provincia, 
c.o ha providenciado en el expediente que re sigue en esta Ac 
m inistreción la declaración de rebeldía contra los exprc^dos 
herede ros, cumpliendo asi con lo preceptuado en el art. 117' cl< I 
rcglam en'o rrganico del Tribunal de Cuentas del Lomo de 8
de Noviembre de 4874. rixhirln

Lo que se hace i otorio en este periódico oficial p..ra debido

tribuciones y Rentes, Lorenzo M. y .--ancho.

Universidad de Granada.
Fe hallan vacantes en la Facultad de Farm acia de esta 

Universidad dos plazas de Ayudante, dotada “ da una con el 
sueldo de 4 .<10 pesetas anua es, las cuales h i n d o  pi ov .3 ..

. por oposición, conforme á lo dispuesto en el crt. «** <L la ley 
do Instrucción publica do 9 de Setiembre de 1857 y 18 del Real 
decreto (te .4- de Marzo de 4860. ^

Para eer admitidos á la oposición se requiere:
Ser español. , A .
Haber observado buena conducta moraL
Tener e l título do L icen c ia d o  en  fa r m a c ia .,
L o s  e j e r c i c i o s  se verificarán en dicha Facultad, y con sis

U,f ° : En resnonder los opositores por espacio de uno hora & 
las preguntas* que p r i n c i p a l m e n t e  sobre a parte practicd > es.- 
porimental d e  la F a c u l t a d  les bogan . o s  Jueces del . iibuiml. 
r fi.* En m v ¡mrar una l e c c i ó n  que l o s  Jueces sena aran d  cada 
opositor d é  las c o r r e s p o n d i e n t e s  á las asignaturas^que se cur
san en esta Facultad, ejecuiando los opositores o n . e  el t r i bu
nal los experimentos respectivos y contestanao a las observa-
ciones que se  les bagan.

Los aspirantes presen nrán sus solicitudes documentadas 
en la Fccretaria general de esta Universidad en e!_ im prorro
g a b l e  t r m i n o  de 30 días, con-ados desde la inserción de este 
anuncio en la G aceta de Madrid.

Granada í ‘2 de Noviembre de 188-4. -E l Rector, Rootor san 
tiago López Argiieso. xtíd»

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M onte de P ied ad  y  Caja d e  A h o r ro s  d e  M adrid.

Esipdo de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
' domingo £3 de Noviembre de 1884.

I K C B K S O S
HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes H ueros Total Importe
por imponen- de impo- en

continuación. tes. nenies. pesetas.

^ - . Pi.a ,a . . d! . . ? n « »  m  534 m . m
Sucursal!.*— i lazado fian jq jo q

Millón, núm. I I .............. >2 17 89 19-483
Idem £■.*—Calle de \  al ver- 

de, núm. 5 .............................  »8 °  63 14-407
*6 7 33 7 .* *

Id r ó m « 7 ? ü !1.e. dí . ^ Ó.n: ____________ 10_ 08 44-488

T o t a l e s   619 168 787 249.474

E» A  U O S
(EN L O S D Í/ S 21, «8 Y £3 DE NOVIEMBRE)

NÚMERO t IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importe
per á do en

saldo. © icnU . reintegros. peseuis.

Ce£ a l ¡ ¡ í s í.'lfiV . . .d e .LaS 206 W  432 245.049

Ha correspondido autorizar las operaciones eu este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Conde de Rem ar.— D. V.anuel 
Menao y h uñoz.~=D. Nicolás Fernández Pérez. ===D. Félix Gar
cía Gómez de la Berna.—D. José Cristóbal Borní.—D. Manuel 
Caviggioii.-=D. José Pulido y Espinosa.—D. Pablo Abejón.— . 
I). Antonio Cantero y Bcirullo.=D. Felipe González V a l o 
n o .— D. José Alvarez Marino. =  D. Pedro Muchada y A Luga- 
ra y .^ D . Ignacio B-uárez García.—D. Isidoro Gómez de Aróste- 
guí.—D. Federico Luque.--*D. Francisco Gana-maque. =  D. José 
lia r ía  de Pando y Saavedra.=D. Adolfo Llorona.

M  Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

a l c a ld ía  c o B s titu c io n a l d e  o r r ic o .
Por terminación del contrato se halla vacante la plaza de 

Medico Cirujano titu lar de eRa villa, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, pagadas de fondos municipales por tr i
m estres vencidos por la asistencia de 30 familias pobres, que
dando el Profesor en libertad de contratar con los demás veci
nos* constando de SCO.

La población es sana y abundante de los artículos de pri
m era necesidad, distando una legua de la capital del partido y 
dos de Oropesa, donde hay estación del ferrocarril del Tajo.

Los aspirantes dirigirán bus. solicitudes dooumentadas al 
Sr. Presidente del Ayuntam iento dentro de los 20 días siguien
tes de insertarse esto anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta  de Ma d r id .

T o rn eo '47 de Noviembre de 1884.—El Alcalde, Santiago
Moreno.

Alcaldía cons itucíonal de Pozuelo.
Desde hace bastante tiempo se halla depositado de orden de 

esta Alcaldía el semoviente cuyas señas se detallan á continua
ción; y  como sf/ ignore la tegílimidad del mismo no obstante

l a s  investigaciones practicadas, se hace de nuevo por el pre
sente con el fin de que trascursos 20 días, á contar desde el en 
que aparezca en la G aceta  de Ma d r id , si no se presentare el 
verdadero dueño á recogerlo, se procederá á su venta ea pública 
subasta, con arreglo á lo preceptuado en estos casos.

Pozuelo 47 de Noviembre de 4884.=*=E1 Alcalde, Ignacio 
Plaza.

Señas que se citan .
Una vaca con señal de hierro parecido á R en el anca dere

cha, de seis á ocho años, pelo negro, cornLlta, señalada con 
horca, en la oreja derecha. £850 M

AD M IN IS T R A C IO N  D E JU S T IC IA
J u z g a d o s  m il i ta re s .

ALCAHAZ
D. Antonio Portero y Diaz, Capitán del batallón reserva de

Albacete, num. 55.
Ignorándose el paradero de los vecinos del pueblo de Ro

bledo, de esta provincia, Amalio R uizy Juan de Dios Gwbai- 
dón; D. José López Bánchez, Maestro de instrucción prim aria 
de la Aldea, del Cubillo; D. Bartolomé de la Cruz, natural de 
Veas de Pegura , provincia de Jaén, que durante muchos días 
del mes de Petiembre último residió en la venta llamada de 
Pepós, inmediata ai Robledo, y D. Francisco Martínez, Comi
sionado de «premios de impuestos municipales que ha sido en 
el pueblo de Villarrobledo, de esta provincia, cuyos individuos 
resultan complicados en el delito de rebelión ocurrido en los 
últimos días del raes anterior en los montes titulados del Zor
zalero, término de Alcaraz;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas a los Ofi— 
cíales de su Ejercito, por el presente Hamo, cito y emplazo por 
segundo edicto y pregón á dichos individuos, señalándoles el 
Gobierno m ilitar de la provincia, donde deberán presentarse 
personalmente en calidad de presos dentro del término de 20 
dias, contados desde el día de la fecha, por cuya Autoridad se
rán puestos á disposición del Fiscal que suscribé, para que den 
sus descargos y defensas en la causa que se instruye por dicho 
delito; y de no comparecer en el referido plazo se seguirán las 
actuaciones y se sentenciarán en rebeldía sin más llamarles ni 
emplazarles; fíjese y publíquese este edicto en la G aceta  be 
Ma d r id , Boletín oficial y periódicos de costumbre de Albacete 
para que llegue á noticia de todos.

En Alcaraz á 9 de Noviembre de 4884.=E1 Fiscal, Antonio 
P o rte ro —Por su mandato, el Becretario, Patrocinio González,

2854—M
ASTORGA

D. José González y G on za lo ,en ten te  del batallón reserva 
de Astorga» núm. 114, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, 
Teniente Coronel, primer Jefe del,mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de 7 ruabas el soldado de 
la primera compañía de dicho batallón Daniel Alonso Losada, 
á quien estoy sumariando por fal a de presentación á la revista 
anual de Octubre de 1883;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel de dicho éuerpo, donde deberá presen
tarse dentro del término de 20 días, a contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar tus desc rgos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se seguirán estas actuaciones 
y se sentenciará en rebeldía.

Astorga 42 de Noviembre de i 884 .= José González.
2837—M

CARTAGENA
I). Tomás de-Salinas y Sala zar, Teniente de navio de la A r

mada, y Fiscal de la sum aria instru ida contra el m arinero de 
segunda Pedro Asencio Ramírez, de Juan B autista y Josefa, 
natural de Almería, que ocupa en la lista m atriz del trozo de 
Almería, de la provincia de id., el folio 34, por el delito de 
prim era deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas do la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto al citado marinero para que en el término 
de 20 días, que se cuentan desde la fecha, se presente en este 
buque á dar sus descargos y defeusa; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa, ateniéndose á las consecuen
cias.

Fíjese y publíquese este edicto en la Ga c et a  de  Ma d r id , 
Boletín oficial de la provincia de A lm ena  y en el sitio de anun
cios de la Capitanía de puerto, del referido pueblo de Almería 
para que venga á noticia de todos.

A bordo de la fragata Gerona, puerto de Cartagena á 22 de 
Octubre de 4884.—Tomás do Salina&«=Por su mandato, En
rique Cebrián Montolio. 2885—M

D. José Rerizo y Arroyo, Alférez de navio de la Armada, y 
Fiscal de la sum aria instruida contra el cabo de m ar de pri
mera clase Pedro Coll y Batalla, de Sebastián y de Josefa, 
natural do Santa Eugenia, que ocupa ea la lista m atriz del 
trozo de Palamós, brigada de id., el folio 49, por el delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las I I  ales Orde
nanzas de la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo 
por primer edicto al citado cabo de m ar para que en el térm i
no de ¿H) días, que se cuentan desde el día de la fecha, se pre
sente en este buquo á dar bus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa, ateniéndo
se á las consecuencias.

Fíjese y publíquese este edicto en la  G a c et a  de  Ma d r id ,
Boletín oficial de ¡a provincia de Gerona y en el sitio de anun
cios de la Cnpit nía del puerto del d istrito  do Palamós para 
que venga á noticia do todos.

A bordo de la fragata Gerona, puerto de Cartagena á 23 (te 
Octubre de 4884.=Josó B erizo .^P or su mandato, José Vi Ha- 
nueva. 2855—M

D. Francisco Quintano y Torres, Capitán do A rtillería «te
la Armada, y  Fiscal de la sum aria instruida contra el m ari
nero de segunda Franc'sco López Carmona, de Pascual y de 
Hipólita, i a tu ra l de Cara vaca, que ocupa en la lista m atriz de- 
la inscripción m arítim a de Cartagena, brigada de id., el fo
lio 479, por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Ordtx 
nanzas de la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto al citado marinero para que en el término 
de 2G días se presente en este buque á dar sus descargos y de
fensas; y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa, ateniéndose á las consecuencias.

Fíjese y  publíquese este edicto en la  G ac eta  dh Ma d r id , 
Boletín oficial *de la  provincia de Murcia y  en el sitio (te 
anuncios de la  Capitanía del puerto de Cartagena para que 
venga a conocimiento de todoá.

A bordo de la fragata Gerona, puerto de Cartagena 2o «te 
Octubre do 4884.—Francisco Q uintano.=Por su m ándate, José 
Villanueva. 2856—M

CEUTA
D. Josó López Pinto, Gran Cruz roja del Mérito m ilitar 

Gran Cruz de la Orden m ilitar de Han Hermenegildo, Conseje
ro que fué clel Supr mo de la Guerra, Mariscal de Campo de 
los-Ejércitos nacionales, Gobernador y Comandante general <te 
Ceuta, etc., y D. Carlos A rriera y Llamas, Comendador de Isa
bel la Católica, Auditor de guerra de la Comandancia general 
de Ceuta y Juez civil ordinario de la misma, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Josó Andel 
Plasencia, natural de esta plaza, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del térm ino de 30 días, á contar desde la 
inserción del presente en la G aceta  de Mad r id , comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por cohecho; bajó apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Ceuta á 44 de Noviembre de 4884. — José López 
Pinto. =  Carlos Arriera. =*«Por mandado de S. E. y G. S., José 
Arbona. 2857—M

GRANADA
D. Rodrigo de Vivar y Gazzino, Comandante de infantería 

y Fiscal permanente de la Capitanía general de Granada,
Hallándome instruyendo expediente para el reintegro al 

Estado de 3.U53 pesetas 50 céntimos, cantidad á que asciende 
el valor de las herram ientas sustraídas violentamente en los 
días 44 y 43 de Julio del pasado año de 4873 del parque do In 
genieros de esta plaza;

Usando de las facultades que en estos casos conceden Sa* 
Reales Ordenanzas á  los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por térm ino de 40 días, á contar desde k  
publicación de este tercer edicto, á B. José Rodríguez Berrue
co» D. Francisco Lumbreras, D. Manuel Chinchilla Soto, Don 
José Miguel Sargoso y D. Diego de la Crina para que comparez
can en esta Fiscalía, sita San Jerónimo, 24, á fin de dar sas 
descargos de lo que resulta en el expresado expediente.

Granada 45 de Noviembre de 4884.=Rodrigo do Vivar.
2836—M

LOGROÑO
D. Juan Durán Padilla, Teniente Coronel graduado, Co

mandantes y Fiscal del prim er batallón del regimiento infan
tería del Príncipe, núm. 3.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de 3a causa que por el delito 
de deserción me hallo instruyendo contra el educando de m ú
sica de este regimiento Manuel Martínez Hernán tez, verificada 
el día 20 del mes de Octubre próximo pasado desde el cuartaj 
de la Merced de esta plaza, por el presente tercer edicto cito 
llamo y emplazo al referido educando para que en el térm ino 
de 40 días, contados desdé la publicación del mismo, com pa
rezca en el citado cuartel de la Merced á responder á los car
gos que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se 
le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitiós de costumbre y m  Insertará en l a  G a c e t a  w  
M adrid .

Logroño 45 de Noviembre de 488A*=Jtuu» Durán. 2840- U.

MADRID
D. Emilio Perera y Abrán, Comandante de infantería, F is

cal permanente de la Capitanía general de este distrito .
Como Fiscal instructor de la eausa que se sigue contra «>1 

soldado del batallón cazadores de Baracoa, del Ejército de Cuba 
Federico Bánchez Ballesteros por el delito de prim era d ese r
ción, por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo al re 
ferido soldado para que en el térm ino de 80 días comparezca 
en esta Fiscalía m ilitar, sita en la calle do Zurbano, núm. 20,. 
piso primero de la izquierda, para responder á los cargos qu# 
le resultan.

Madrid 44 de Noviembre de 1884.—Emilio Perera.
2846—M

MAHÚM
I). Manuel Oubells y Serrano, Teniente de navio do seguetea 

clase y do la dotación de la fragata C&rm&th
Habiéndose ausentado de este hurme la bahía de Cádiz el
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d ía  £ 8  d e  S e t ie m b r e  d e l p r e v e r te  a ñ o  e l  m a r in e r o  d e  s e g u n d a  í
clase Manuel Vi!a Fernández, natural de Cádiz, á quien eríoy c
sumariando por - 1 delito de primera deserción; s -ñas partieu- b
lares pelo castaño, eo or trigueño, ojos pardos, nariz regular, p
barba id., estatura regular; p

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- I
xas en estos casos 4 los Oficiales del E jército y Armada, por el c
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado j
marinero, señalan 5 ole este buque ó la Capitanía del puerto del j
punto donde desertó, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presiente c
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el té rm i- c
no señalado se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

A bordo, puerto de Mahón 3 de Noviembre de 1884.— ]
Y.® B.*—Ai. C ubells.=Por mandato del Sr. F iscal, Ramón 
García. £843—M

D. Rafael Viva neo y Zorrilla, Comandante de infantería de 
Marina, Teniente de navio de segunda clase, y Fiscal nombrado 
para instru ir sumaria al marinero de segunda clase Enrique 
Caro Puerto por el delito de primera deserción.

Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria el marinero de 
segunda cías- Enrique f aro Puerto, hijo de Tomás y de María, 
n a tu ra l de Pan Fernando, provin ia de Cádiz, perteneciente al 
expresado buque, á quien estoy procesando por delito de p ri- 
.m era deseivión;

Usando de la autorización que 8. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la Ar
mada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi segundo 
edicto al citado marinero, señalándole la fragata Vitoria ó la 
C om andanta de Marina de Cádiz, donde deberá presentarse á 
áar sus descargos á- n tro  del térm ino de £0 días; en el concepto 

■ que de no veriíicarlo así seguirá la causa, juzgándole en re
beldía.

A bordo, puerto de Mahón 9 de Noviembre de 4884.=E1 
Fiscal, Rafael V ivanco.=Por su m andato, el Escribano de la 
causa, Francisco Botella. £84£—M

MÁLAGA I
,

D. Francisco Simón Gil, Teniente graduado, Alférez del pri
mer batallón del regimiento infantería de Borbón, mírn. 47, y 
F iscal del mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Antequera, donde se 
hallaba con licencia ilim itada y afecto al batallón depósito de la 
misma, el soldado de la quinta compañía del segundo batallón 
de este regim iento Juan González Moreno, á quien estoy suma
riando por no haberse presentado á pasar la revista anual 
últim a;

Por el presente, y en uso de las faciór ides que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al referido soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de Capuchinos de esta c iudad , donde deberá presen
tarse dentro del término de 10 días, á contar desde la publi
cación del presente, á dar sus descargos; y de no hacerlo se le 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Málaga á 12 de Noviembre de 4884.=E1 Fiscal, 
Francisco Simón.0 £84-1—M

OLAYEAGA
D. Juan Sagre y Recaco: chea, piloto particular y Ayudante 

de Marina de la segunda sección de esta Capitanía de puerto.
No habiendo sido posible averiguar el paradero del ind iv i

duo tripulante que rué del vapor español M ío  Antonio F er
nández Oliveros, del que so ignoran las demás circunstancias;

En uso de 1-as facultades que me conceden las Reales Or
denanzas de la Armada, por el presente cito, llamo y emplazo, 
al expresado individuo para que dentro del térm ino de £0 días, 
contados desde que tuviera efecto la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la Comandancia de 
Marina de Bilbao para evacuar una declaración en la sum aria 
que le instruyo sobre lesiones recibidas en el expresado buque 
ei día 8 de Octubre del ano actual; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olaveaga á 8 do Noviembre de 4884.«=E1 Fiscal, 
Juan Sagre. £818—M

ORENSE

D. Prim o Novoa Varela, Teniente Coronel del batallón re
serva de Orense, núm. 74.

Existiendo en la sum aria que me hallo instruyendo en ave
riguación y esclarecimiento de la aprehensión d e tabaco, alha
jas y otros efectos, verificada en 13 de Abril últim o en la esta
ción del ferrocarril de esta ciudad al paisano D. Modesto Hie
rro  por individuos d< 1 cuerpo de Carabineros, indicaciones ó 
indicios de que el autor del artículo publicado en La Concordia f 
diario de Vigo, de fecha 17 del referido mes, injurioso para el 
cuerpo de Carabineros y especialmente para ei Capitán Don 
José Millan, es un tal D. Vicente Rodríguez, comisionista ó 
viajante de comercio; y no habiendo podido averiguar <su resi
dencia actual ni habitual;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y  emplazo por segundo edicto al expresado comisionista D. Vi
cente Rodríguez, señalándole esta Fiscalía m ilitar, calle de la 
Imprenta, núm. 6, de esta ciudad, donde deberá presentarse en 
el térm ino de £0 días, á contar desde la fecha; y de no presen
tarse en el término señalado se le seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Orense 12 de Noviembre de 4884.=Prim o Novoa.
£843—M

PALMA DE MALLORCA

D. Bartolomé Sard y Pujol, Comandante de infantería y 
Fiscal m ilitar de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del

Sjército me conceden como Ju z fiscal de la causa instruida j
íontra el paisano D. Pedro Castillo y  Guzmán, deportado cu- í
¡>ano confinado en esta isla por quebrantamiento de sentencia , c
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido (
paisano para que en el térm  no de 30 días comparezca en esta 
Fiscalía, situada en la calle de Montenegro, núm. 46, de esta  (
Mudad, á responder á los cargos que en dicha causa le resultan; c
pues de no verificarlo se !e seguirá la causa en rebeldía y será í
juzgado per el Consejo de guerra competente. 1

Y para, que este ed cto tenga la debida publicidad se íijará <
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial ]
de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Pelma de Mallorca á 43 de Noviembre de 4884.--- 
Bartolomé Sard. £847—M

D. Bartolomé Sard y Pujol, Comandante de infantería y 
Fiscal m ilitar de la Capitanía ..eneral de este distrito. <

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 1
Ejercito me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el paisano D. José Maceo Grújales, deportado cubano, '
por haberse fugado de esta isla, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido paisano para que en el té r-  1
mino de 30 días comparezca en esta Fiscalía, sita en la calle de 
Montenegro, núm. 16, de esta ciudad, 4 responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le se
guirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia, y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Palma de Mallorca á 43 de Noviembre de 4884.= 
Bartolomé Sard. £§43__ 4̂

 -
D. Bartolomé Sard y Pujol, Comandante de infantería y 1 

Fiscal m ilitar de la Capitanía general de este disi rito.
FJn uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida con
tra  el paisano Francisco Caries Roche Bonachea, deportado 
cubano confinado en esta isla, por quebrantamiento de senten
cia, por el presente primer ed cto cito, llamo y emplazo al re
ferido paisano para que en el termino de 30 días comparezca 
en esta Fiscalía, situada en la calle de Montenegro, núm. 46, 
de esta ciudad, á responder á los cargos que en dicha causa le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebel
día y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id . j

Dado en Palma de Mallorca á 43 de Noviembre de 4884.= j 
Bartolomé Sard. &849_M I

SAN FERNANDO 
D. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de la Armada y A uxiliar del dis
trito  de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto y 
pregón á José Palmero Figueroa, hijo de Antonio y Francis
ca, natural de Jerez ue la Frontera, de ejercicio tonelero y do 
30 años de edad, y Juan Muñoz Salas, hijo de Francisco y Fran- ; 
cisca, natural de Carra traca, provincia de Málaga, de ejercicio 
del campo y de £8 años de edad, para que en el término de 30 
d¡as, á contar desde la fecha, se presenten en esta Ayudantía 
á dar sus descargos sobre el delito de fuga como confinados 
del penal de C u-tro Torres; y de no, se les seguirán los perjui
cios á que haya lugar sin más citarles ni emplazarles, por ser 
así la voluntad de S. M.

San Fernando 13 de Noviembre de 4884*=~E1 Fiscal, José 
María Pery.=Francisco Lozano, Secretario. £831—M

El Contraalm irante dé la  Armada nacional y Capitán gene
ral de Marina del Departamento de Cádiz Excmo. é Iiustrísi- 
mo Sr. D. Rafael Rodríguez de Arias y \ iliavicencio.

Por el presente mi segundo edicto se cita, llama y emplaza 
por término de 40 días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , al 
reo Antonio Dorado Montero, natural y vecino de tst*  ciudad 
de San Fernando, hijo de Manuel y de Francisca, procesado 
en 4837 por el delito frustrado de hurto  de planchas de cobre 
arrancadas de la carbonera de la corbeta Venus, cuyo indivi
duo se ausentó en 1839 á consecuencia de atribuírsele el hom i
cidio de Manuel Pastor Marchante; apere biéndoscle que de no 
presentarse en la Secretaría de causas de este Departamento 
las providencias que se dicten en el procedimiento le pararán el 
perjuicio que haya lugar y se entenderán en lo sucesivo con 
los estrados del Juzgado.

San Fernando 43 de Noviembre de 4884==Rafael Rodríguez 
de A rias.= P or mandado de S. S., Juan de Aguilar. £849—M

SANTANDER
D. Manuel Correa Martínez, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del batallón reserva de Santander, núm. 433.
Hallándome instruyendo sum aria por deserción al sustitu to  

para U ltram ar Francisco borres Gallego, electo de no haber 
comparecido al llamamiento y reconcentración de embarque 
para su destino en £0 de Marzo último, y que según antece
dentes es hijo de José y de Rabel, natural de Priego, provincia 
de Córdoba, parroquia de Santa María, avecindado en Santan
der, provincia de id., Capitanía general de Burgos, nació en 4 
de Octubre de 4837, de estado soltero, de oficio jornalero, es
ta tu ra  un metro 770 milímetros; sus señas pelo castaño, cejas

al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
irente espaciosa, aire marcial, producción buena; señas p a rti
cular. s una mancha hepática sobre la tetilla izquierda y una 
cicatriz redonda en la espaldilla derecha;

Usanño de as facultades que las Reales Ordenanzas nrm 
conceden, por el prese te tercero y último edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado individuo para que se presente á dar sus 
descargos dentro del término de 40 días, contados desde la pu
blicación del presente edicto, en el cuartel de San Felipe de esta 
capital; y de no efectuarlo en el plazo señalado se continuará 
la sum aria y se le juzgará en rebeldía.

Santander 9 de Noviembre de 4884.—EI Capitán, Teniente, 
Fiscal, Manuel Correa. 2822—M

SEVILLA

D. Francisco Pintado y Delgado, Capitán, Ayudante, Fiscal 
del segundo batallón del tercer regimiento de zapadores mina
dores.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal instructor de 1a. sumaria 
instru ida contra el cabo primero de este regimiento Cristóbal 
Guerrero Cal ro per los delitos de deserción y suposición de 
nombres, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al paisano Nicolás Rull Olta, contra quien aparecen cargos en 
dichas sumarias, para que en el término de £0 d as comparez
ca en esta Fiscalía ó ante la Autoridad rn li ar de la provincia 
de Málaga á responder á los cargos que en dicha sumaria le 
resultan; pues de no verificarlo so le seguirá la causa en rebel
día y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicación se fijará 
en los sitios de costumbre y se ins r ta rá  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Diario oficial de Aviso* de la provincia de Málaga.

Dado en Sevilla a 8 de Noviembre de 4884.—El Fiscal, F ra n 
cisco Pintado. £8£0—M

VERGARA
D. Ignacio García Galián, Comandante, Fiscal del batallón 

depósito de Vergara, núm. 438.
Habiéndose ausentado de esta villa D. Pablo Hernández Me- 

rinel, Teniente graduado, Alférez de esto batallón, 4 quien es
toy sumariando por haber desaparecido sin la debida au to ri
zación;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente llamo , cito y emplazo por 
tercer edic o y pregón á dicho D. Pablo Hernández Merino!, se
ñalándole la Comandancia m ilitar de esta villa, donde deberé 
presentarse personalmente dentro del termino de 40 rifas, qiu. 
se cuentan desde el día de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas: y de no comparecer en el referido plazo se segu 'rá la 
causa y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni em pla
zarlo.

Fíjese y publíquese esto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
Boletín oficial de esta provincia y demás puntos de costumbre 
de esta villa para que venga á noticiado todos.

En Vergara á 47 de Noviembre de 4884.=Ignac:o García. - - 
Por su mandato, León La vega, Secretario. £83£—M

ZARAGOZA

D. Bernardo Domínguez Va!, Comandante graduado, Capi
tán de la quu-ta compañía del primer batallón del regimiento 
infantería Inmemorial del Rey, núm. 4, y Fiscal de la sum a
ria que por delito de prim era d sendón estoy instruyendo al 
soldado < e la cuarta compañía del primer batallón de este r e 
gimiento Mariano Lázaro Camarero.

Habiéndose ausentado de la villa de Benasque, donde se 
encontraba con su compañía pi estando el servicio en el cordón 
sanitario, y usando de la jurisdicción concedida por las Orde
nanzas del Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito 
y emplazo al expresado soldado Mariano Lázaro Camarero, se
ñalándole la guardia de prevención, situada en el cuartel de 
Torrero de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de £0 días, contados desde esta fecha, á fin de que 
pueda dar sus descargos y defensa; en el concepto que de no 
comparecer en el plazo prefijado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guerra competente por ni 
delito que merezca pena más grave entre el de deserción y el 
que causó su fuga.

Zaragoza 4£ de Noviembre de 4S84.=>Bernardo Domínguez
£8£8—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  

CELANOVA

D. Alfonso XII, Rey com titueional de España, en su Real 
nombre el Sr. D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera in s 
tancia de ia villa de Celanóva.

Hace público que en este Juzgado y Escribanía que auto
riza pende j uicio abintestato é inventario del haber fincablc 
del finado D. F ray  Cayetano Calderón Argarati, natural de 
Oviedo, y Cura párroco ó ecónomo que fué do Santa Eulalia 
de Berreeio, Municipio de la Bola, en este partido, en el cual so 
acordó que á medio de edictos, que se insertasen en la G a c e t a ,  
d e  M a d r id , Boletines oficiales de Orense y Oviedo y fijasen en 

: esta villa pueblos de la naturaleza y fallecimiento del finado,
: se anunciase la m uerte intestada de éste para que los que se 
I crean con derecho á su herenc a se presenten á hacer las ges- 
| tienes necesarias dentro del término de 30 días.

Y con el objeto de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  

! se libra el presente edicto.
| Celanova 44 de Noviembre de 4884.=M anuel María Fi~ 
| dalgo.—De orden de B. S., Pablo M. de Porras. 488—P
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IGUALADA
D. Francisco Matosas y Segalá, Juez municipal, encargado 

del de instrucción de Igualada y su partido.
Por el presente edicto y e n  méritos de causa sobre muerte 

desgraciada de Josefa Durán y Vil aplana, natural de Tora, de 
unos 60 años de edad, que en este Juzgado se sigue, se cita y 
llama á todos los que se crean parientes de ella, para que den
tro de nueve días siguien es al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d u id ,  comparezcan ante este Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar, caso de incomparecencia.

Dado en Igualada á 17 de Octubre de 1884.—F. Matosas.— 
Por mandado de S. S., Francisco Bausile, Escribano. .1 i422

LUCENA DE CÓRDOBA 
D. Pedro Romero y García, Escribano de actuaciones del 

Juzgado do instrucción de esta ciudad y su partido.
D o y  fe que e n  la causa que se instruye en dicho Juzgado 

y por mi Escribanía por juegos prohibidos contra José Cha
cón Ramírez y otros, aparece la requisitoria que dice así:

D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
Málaga, Caballero de la Ileal y distinguida Orden de Car
los III, de la de Beneficencia con Cruz de segunda clase, y Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia, y G a c e t a  u e  M a d r i d ,  se cita, llama y 
emplaza al procesado Pedro Flórez Ruiz, de esta naturaleza y 
vecindad, residente actualmente en la capital de Sevilla, sol
tero, jornalero, de 32 años de edad, hijo de Pedro y de Teresa, 
de estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular 
y barba afeitada, para que en el término de 10 días, á contar 
desde su inserción «n dicho Boletín y G a c e t a ,  comparezca en 
este Juzgado al objeto de citarlo y emplazarlo para ante la 
Exema. Audiencia de lo crim inal de Montilla en causa que se 
le sigue en unión de otros por juegos prohibidos.

Además se ruega y encarga á las Autoridades del territorio  
español y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, remitiéndolo, caso de ser habido, 
k la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Lucena de Córdoba á 17 de Octubre de 1884.=R a
fael Pérez de T orres.=E l actuario, Pedro Romero.

Lo inserto está conforme-con su original, á que me remito.
Y p a r a  su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el p r e 

sente en Lucena de Córdoba á 18 de Octubre de 1884.=V .° B.#=  
Pérez de Torres.=Pedro Romero. J—7424

MADRID—AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del d istri

to de la Audiencia de esta Corte.
Por el presente edicto se cita y llama á un tal Claudio el 

Ch na, vendedor de b ille tes y un tal Martín, amigo suyo, que 
se ignoran sus domicilios y paradero, á fin de que dentro del 
término de nueve días comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que instruyo con motivo de las le
giones que infirieron á Eulogio Fernández Sánchez la noche 
tiei 73 de Setiembre último en la calle de la Paz; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid á 18 do Octubre de 1884.=V.* B.°*=Pinazo.=El ac
tuario, Lino Gutiérrez. J—7518

MADRID—BUENAVISTA 
D. Carlos María Brú y González, Juez de instrucción del  ̂

d istrito  de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Martínez, 

cuya demás filiación se ignora, para que dentro del término de 
10 días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
el sumario que contra el mismo se instruye por hurto.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto; y de ser habido lo pongan á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 1884.=Carlós María 
J3rú .= E l actuario, Matías Aranda. J—7520

MADRID—CENTRO 
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia te rr i

torial de fuera de esta capital, y Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Centro de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Miralles y González, natural y vecino de esta Corte, sol
tero, periodista, de 31 años de edad, cuyas señas personales 
json estatura regular, ojos pardos, color moreno, con toda la 
barba negra y nariz y boca regulares, para que en el preciso 
térm ino de nueve días comparezca en el referido Juzgado y E s
cribanía del que refrenda á responder á los cargos que le re
su ltan  en el sumario que contra el mismo se instruye por in
ju ria s  y amenazas á S. M. el Rey (Q. ü . G.) en el periódico 
titu lado El Porvenir; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los dependientes de la Autoridad, 
así judicial como gubernativa, procedan á la busca y captura 
del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan en 
<¡dase de preso y á mi disposición á la cárcel celular con las se
guridades debidas.

Dada en Madrid á 22 de Octubre de 1884.=Julián Góm ez.= 
E l Secretario, Jorge Reboles. J—7427

MADRID—HOSPICIO 
D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez municipal, é interino de i 

prim era instancia del d istrito  del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ve

nancio Navarro y Gil á fin de que dentro del térm ino de 10 
d ías comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 

le resultan m  la causa que se lo instruye por hurto ; bajo

■ apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde,
¡ parándole el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes 
que de hallar á dicho sujeto procedan á su detención, condu
ciéndole á la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 1884.=Eduardo Ruiz 
i’ García H ita.—Por mandado de S. S., Justo Navarro. . J —7546

’ D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez municipal, ó interino de
i primera instancia del distrito  del Hospicio de esta capital, 
j Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á To

más Gómez Lucas, de 26 años de edad, de oficio sillero, de es
tado soltero, y á Petra Vicedo Pérez, de 27 años de edad, de 
estado soltera, cigarrera, que han vivido en la calle de los A r
tistas, casa del Tío Serrano, para que dentro del térm ino de 10 
días comparezcan ante este Juzgado para responder á los car- 

} gos que les resultan en causa crim inal que se les instruye; 
) bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados 
j rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar, 
j Y ruego y encargo á todas las Autoridades que de hallar á 
I dicho sujeto procedan á su detención y conducción ante este 
I Juzgado.
j Dada en Madrid á 20 de Octubre de 1884.=Eduardo Ruiz

García H ita .= P o r mandado de S. S.t Justo Navarro. J—7430

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 

i ’Vieito y Hoyos, Juez de instrucción del distrito  de la Latina 
I de esta Corte, en causa crim inal instruida contra Martín Cri-
f '

j sol Revilla y otros por el delito de hurto, se ha mandado citar 
? y emplazar por medio del presente á dicho procesado para que 
j en el término de nueve días, contados desde la publicación de 

este edicto en los periódicos oficiales, se presente en este Ju z
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á fin de 
ser citado y  emplazado con el auto de term inación de sum ario 
dictado en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 1884.=V.# B.°=Grego- 
j rio V ieito .=E l Escribano, por Montoya, Severiano de Diego, 
jj J —7526
S _______
i
¡ En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio
( Vieito.de Hoyos, Juez de instrucción del distrito  de la Latina 
| de esta Corte, en causa seguida contra Fernando Tovar Jurado 
j por hurto, se saca á pública subasta una capa de paño muy in - 
! ferior, color de castaña , con vueltas encarnadas y contra- 
\ embozos color de ceniza, tasada en 15 pesetas; una cazadora,
E pantalón y chaleco oscuros, muy inferiores, valoradas en 43 

pesetas, y un sombrero hongo negro en 2 pesetas; cuya su - 
i basta tendrá lugar el día 5 de Diciembre próximo, y hora de la 
| una de la tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, sitó en 
i el piso principal del Palacio de Justicia; advirtiendo que no se 
j adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
j tasación.
i Madrid 18 de Noviembre de 1884. ■■= V.° B.*== Gregorio
j V ieito .=E l Escribano, por Montoya, Severiano de Diego, 
j 490—P
] MADRID—PALACIO
¡ En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia
| del distrito  de Palacio do esta Corte, se sacan á publica subasta 
1 todos los géneros de comercio pertenecientes á la quiebra do 

D. Casimiro Seseña, en la cantidad de 16.982 pesetas 25 cénti
mos. Para su remate se ha señalado el día 28 del mes actual, 
á las dos de su tarde, en la audiencia de este Juzgado; advir- 

\ tiéndose á los que quieran tom ar parte en la subasta que se 
\ adm itirán posturas que cubran las dos terceras partes de la 

cantidad antes expresada, consignando previamente el 40 
por 400 de dicha suma en el Juzgado. 

í Dada en Madrid á 49 de Noviembre de'1884.=Miguel de Cal- 
| zas y S ainz.=Por mandado de S. S., Santos Pinto. 489—P

¡ MÁLAGA—ALAMEDA
1 En virtud de la presente y por providencia del Sr. Juez de
I prim era instancia del distrito de la Alameda, su fecha de este 
: día, dictada en causa que se sigue por dicho Juzgado contra 
i Salvador Montes Navarro sobre lesiones á Juan Antonio Ma- 
| gariño Carmona, se cita por una sola voz y term ino de 40 días, 

contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al repetido Juan A nto
nio Magariño Carmona, natura] de Sevilla, albañil; á Salvador 
Ortega Rios, soltero, jornalero, y á D. Andrés Fernández, 
Inspector que fue de Orden público en esta localidad en el mes 
de Febrero del año 4 874, y habitantes los primeros en la haza 
de la Alcazaba, núm. 40, y calle do la Puente respectivamente, 
á fin de que dentro de dicho término comparezcan ante este Juz
gado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, callo 
de este nombre, al objeto de recibirles declaración en la causa 
que nuevamente se instruye sobre este hecho por haber sufrido 
extravío la primera, y apercibidos que de no comparecer les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Málaga 23 de Octubre de 4884.=E1 actuario, Rafael W it- 
tenberg Solano. J—7528

MARCHENA
D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Juana Jiménez 

Heredia, natural de Benaoján. vecina de Málaga, calle de los 
Negros, núm. 48, de 44 años, viuda, con tres hijos, ocupada ea 
labores de mimbre, de alta estatura, color tostado, rostro oval, 
pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, por término de 
20 días, que empezarán á contarse desde la inserción de esta

requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para evacuar cierta dili
gencia en causa que se le sigue por sospechas de hurto.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á las Autoridades de 
la Nación y á las de fuera de ella y á la policía judicial con e í  
fin de que busquen y capturen á la referida procesada y para 
que si es habida la conduzcan á estas cárceles.

Marchena 46 de Octubre de 1884.-=Frariciseo Solano Ju á - 
rez .= P or su mandado, Enrique Serrano. J—7378

MEDINA DEL CAMPO
D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción de esta villa 

de Medina del Campo y su partido.
Por la presente requisitoria y en su virtud se cita, llam a y  

emplaza á Manuela, cuyos apellidos se ignoran, que se dice re 
sidir en la villa y Corte de Madrid, como de 40 años de edadp 
estatura regular, delgada; viste pañuelo de alfombra de verano 
y uno blanco de seda á la cabeza, que frecuenta bastante la 
taberna que hay en dicha Corte y su plaza del Progreso entre 
las calles de la Espada y Mesón de Paredes, á fin de que en e 
térm ino de ocho días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en el sumario que se la sigue en unión do 
Angel Gómez García y Nicolás de Don Pedro Gonzalo, vecinos 
de Madrid, por el delito de expendición de moneda falsa en va
rias tabernas de esta población el día 4.° del actual; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, a s í  
judiciales, civiles, m ilitares y gubernativas, practiquen las dili
gencias más exquisitas para la busca, captura y conducción 
con las seguridades debidas en su caso de la Manuela á dispo
sición de este Juzgado con cuantas monedas en su poder se 
hallaren.

Dada en Medina del Campo á 26 de Octubre ele 48S4.=Anto-~ 
nio G ullón.=Por orden de S. S., Poliearpo Gil Terradillos.

J —7553

MONDOÑEDO

D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez instructor del partido de? 
Mondoñedo.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José María Cuadra
do Rodríguez, hijo de Miguel y Josefa, de 24 años, que debe ser 
conocido por Feliciano Ramón Fernández Prado, cuyo nombre 
supuesto debe usar, natural y vecino de la parroquia de Oirán 
y ausente en la ciudad de la Habana, ignorándose las señas do 
su habitación, para que dentro del término de 30 días, ac o n ta r  
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d b  M a d r i d ,  se presente en la sala a u 
diencia de este Juzgado, á fin de prestar indagatoria en la cau
sa que contra él me hallo instruyendo sobre falsedad por de
nuncia de Pascual Ferrández y Pascual Otero, vecinos de la  
parroquia de esta ciudad;‘advertido do que no compareciendo 
se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lu 
gar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades j  
agentes de policía judicial que por todos los medios que estén 
á su alcance y les sugiera su celo se sirvan proceder á la bus
ca y captura del mencionado sujeto; poniéndolo caso de ser h a 
bido á mi disposición en la cárcel de este partido con las se
guridades convenientes.

Dada en la ciudad de Mondoñedo á 48 de Octubre de 4884.-*= 
Edelm iro Trillo.==Nazario Seco. J—7379

MONTILLA
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta, 

ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel C am ón 

Sánchez, natu ra l y vecino de Andújar, que vivió calle de las 
Saras, núm. 8, soltero, carrero, de 48 años de edad, para que 
en el término de 20 días, contados desde que aparezca ésta in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á  

contestar á los cargos que le resultan en causa que contra ei 
mismo y otros se sigue por hurto ; bajo apercibimiento que s i 
no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el perjuici® 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca del Miguel Carrlón Sánchez, y ha-® 
bido lo hagan comparecer en este Juzgado 4 los fines indi
cados.

Montilla 22 de Octubre de 4884.=Angel L eón .= E l -actúa«a 
ria, Aurelio Fernández. J—7464

MORÓN
D. Ramón Cubero, Juez municipal de esta villa, y accidental 

de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente hago saber que me hallo instruyendo causa 

crim inal de oficio á consecuencia de haber desaparecido la no
che del 4 del actual las caballerías que se reseñarán, de la pro
piedad de D. Blas Oandáu, que se hallaban pastando en el Cor-® 
tijo del Algarbe, término del Coronil; en cuya causa he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la cual pido y encar
go á las Autoridades y á los demás individuos que forman la, 
policía judicial que por cuantos medios les sugiera su celo 
procuren averiguar eí paradero de dichas caballerías; y caso de 
ser habidas procedan á su ocupación, deteniendo á las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no diesen razón suficiente 
de su legítim a adquisición, y remitiendo unas y otras á  este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Morón á46  de Octubre de 4884.=Ram ón Cubero**»® 
De orden de S. S.# Oscar Catalán.

Señas de las caballerías*
Una yegua cerrada, castaña, estrella, con hierro»

'O tra cerrada, torda clara, con hierro.
Otra- castaña encendida, d© seis años, con hierro*
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Otra torda oscura, de cuatro años, con hierro.
Una muía, torda oscura, de dos años, con hierro.
Y otra muía, castaña, de un año, con hierro. J—7380

ORENSE
El Licenciado D. José Eugenio García, Juez municipal de 

esta ciudad, funcionando como de instrucción de la misma y 
su partido.

Hago notorio que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza pende sumario he causa criminal sobre reunión tum ul
tua ria  en la estación inmediata al puente metálico de los Pea- 
res en la línea férrea de esta ciudad á Monforte la tarde del 
20 de Julio último; en cuyo sumario por providencia del £6 si
guiente se acordó prestase declaración Camilo Santamaría, ve
cino de la A rroya, en el partido de Eivadabia, residente como 
tabernero en Ribas del Sil, parroquia de Pombeiro, Alcaldía 
de Pantón, partido ade Monforte, y trabajador en la expresada 
vía férrea y punto aludido de los Peares.

E n su virtud, y como á pesar de las diligencias practicadas 
en busca del Camilo Santam aría éste no fuese habido é igno
rarse su actual paradero, acordé por otra providencia de 10 del 
corriente sea llamado dicho Camilo Santam aría por edictos 
que se publiquen en el Boletín oficial de esta provincia, la de 
Lugo y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro del término de 10 
días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, calle 
de San Pedro, núm. 12, á evacuar la declaración que se halla 
dispuesta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Orense á 12 de Octubre de 1884.=José Eugenio 
G arcía .= E l actuario, Pedro Cardero. J—7339

OSUNA
D. Juan Ardizone López de Mendoza, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran

cisco Camaeho Sánchez, de 81 años de edad, casado, empleado, 
natu ra l de Carpió, hijo de Cayetano y de Isidora, de estatura 
y  carnes regulares, pelo rubio, ojos azules, nariz algo quebran
tada, barba afeitada y boca regular, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resulten en causa seguida contra el mismo por 
■calumnia al Alcaide de la cárcel de esta v i1 la; bajo apercibi
m iento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por separado encargo y ruego á todas las A utoridades ci
viles y m ilitares é individuos de la policía judicial la captura 
del Francisco Camaeho Sánchez en el caso de ser habido, re
mitiéndolo á mi disposición con la seguridad debida.

Dada en Osuna á 13 de Octubre de 1884.=Juan A rdizone.=  
JE1 actuario, Francisco Ledesma. J—7340

RONDA
D. Domingo Rolo do Angulo, Juez de instrucción de este 

partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

térm ino de lo  días,, que empezarán á correr y contarse desde la 
inserción de la presente en el últim o periódico oficial que la 
publique, á Francisco Ruiz Mart e, hijo de Antonio y Ana, na
tu ra l y vecino de Benamargosa, ; ovincia de Málaga, soltero^ 
de 20 años, de estatura regular, color claro, nariz y boca regu
lares, ojos melados, pelo y cejas castaño claro, barbilampiño; 
viste de pantalón, chaqueta y chaleco, y alpargatas de cáñamo, 
para que se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias en la causa que se le sigue sobre aprehensión de 11 
fardos de tabaco de contrabando; prevenido que de no verifi
carlo en dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para ello encargo á todas las Autoridades del orden ju -  
-dicial procedan á la busca y prisión del Ruiz Martín, y conse
guida lo pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dada en la ciudad de Ronda á 14 de Octubre de 1884.= 
Domingo Rolo.—Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

J — '7466
SALAMANCA

D. José Delgado Calvo, Juez de instrucción de Salamanca y 
su  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
losé García de Lafoz, de estado casado, de 44 años de edad, L i
cenciado en Letras, ex-Diputado á Cortes y propietario, vecino 
de Madrid, que tuvo su domicilio primeramente en la plaza de 
-Colón, núm. 2, piso tercero izquierda, y después habitó en el mes 
de Agosto último en la calle del Conde de Aranda, núm. lo, bajo? 
cuyas circunstancias respecto al mismo por ahora constan y pue
den sum inistrarse, cuyo paradero actual se ignora, aunque se 
presum e se encuentre en dicha Corte, á fin de que dentro del 
térm ino ele cinco dias, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia del mismo, comparezca ante el Sr. Juez Decano de referida 
Corte con objeto de celebrar careo entre dicho Sr. Lafoz y Don 
Leoncio Prados y Morales, Licenciado en Medicina y Cirugía, 
vecino también de Madrid, á fin de que se pongan de acuerdo 
respecto á las contradicciones que resultan en sus últim as de
claraciones que tienen prestadas en la causa que se instruye en 
este Juzgado contra D. Lucas Rafael Alvarez H errera por fal
sificación de una certificación; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que diere lugar con arreglo 
á  la ley.

Salamanca 18 de Octubre de i  8 8 4 = Jo sé Delgado.—Por or
den de S. S., Ceferino Peralta. J--7408

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal, é interino de 

« ste  partido por ausencia del propietario.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

"Rodríguez Carvajal, natural de Huencja, provincia de Grana

da, casado, jornalero, de 42 años de edad, de estatura regular, 
pelo, ojos y barba negros; viste camisa blanca, chaleco de tela 
á rayas, faja negra, pantalón de paño rayado, alpargatas y 
sombrero de paño negro con muchos agujeros, y Manuel He- ¡ 
rrera  Ibáñez, natural de Ugíjar, provincia de Granada, vecino 
de Málaga, viudo, jornalero, de 60 años de edad, de estatura 
regular, pelo entrecano, ojos melados; viste chaqueta oscura y 
pantalón id. en muy mal uso, lleno de remiendos de diferentes 
colores y telas, sombrero de coco negro y alpargatas, para que 
en el término de 10 días, á contar desde su inserción en la Ga - 
c e t a ,  se presenten en este Juzgado para notificarles el auto de 
conclusión del sumario que se les sigue por lesiones; apercibi
dos que de no verificarlo se les declarará rebeldes.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita 
res, Guardia civil y agentes de orden público procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, remitiéndolos á la cár
cel de este partido por tránsitos de justicia y con la debida 
custodia.

San Roque 14 de Octubre do !884.=Salvador Abad L ina- 
res.= P or su mandado, Francisco Pozo. J—7383

D. Salvador Abad Linares, Juez municipal, é interino de 
instrucción de este partido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Gil y Ruiz y Francisco Gómez Domínguez para que en 
el término de nueve días se presenten en la sala audiencia de 
esta cárcel, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , mediante á haber sido decretada la prisión provisional 
de los mismos por la Excma. Audiencia de lo crim inal de Al- 
geciras en la causa que se les sigue en este Juzgado por lesio
nes á Rafael Guerrero Moreno.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los referidos, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado.

San Roque 17 de Octubre de !884.=Salvador Abad L ina- 
res .= P o r mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—7382

SAN SEBASTIÁN
D. Tomás Zumalacárregui, Juez de instrucción de la ciudad- 

de San Sebastián y sa partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio de la Loma y Ordax, casado, de edad de 31 años, comi
sionista, vecino que fué de írún, y cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, si bien se cree reside en Madrid, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de 
nueve días con el objeto de que se le reciba declaración inda
gatoria en la causa que contra dicho Loma se instruye sobre 
estafa y s? le notifique el auto de procesamiento que no pudo 
hacérsele saber por haberse ausentado de su domicilio é igno
rarse su paradero, y el de prisión provisional dictado en este 
día; pues si la hiciere se le oirá y guardará justicia, y de lo 
contrario se seguirá la causa adelante, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mío ruego y encargo á las A utorida
des civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á m i d is
posición en la cárcel de este partido.

Dada en San Sebastián á..22 de Octubre de 1884.=Tom ás 
Zum alacárregui.= Por su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña. J—7468

£ EYILLA—SALV ADOR
D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito  

del Salvador de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Corte Cue

to, natural de Sieres, provincia de Oviedo, hijo de Manuel y de 
Teresa, soltero, dependiente de comercio, de 20 años de edad, 
y á Segundo Corte Quidiello, de igual naturaleza, estado y 
ocupación que el anterior, hijo de Hermenegildo y Cándida, y 
de 19 anos, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de 13 días, contados desde la inserción de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia» 
se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á responder á 
los cargos que les resultan en sumaria contra los mismos por 
lesiones á Manuel González Otero y otro; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo so les declarará rebeldes, parándoles los 
perjuicios que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y m ilitares y dependientes de la policía judicial á fin 
de que se sirvan proceder á la captara de los referidos Antonio 
y Segundo Corte y á su conducción con las seguridades con
venientes á la cárcel publica de esta dicha ciudad, cuyos indi 
viduos son de las señas que á continuación se expresan.

Dado en Sevilla á 48 de Octubre de 1884 . — Luis M. Oorcín.= 
E l actuario, Manuel Moreno.

Señas de Antonio Corle.
E sta tura mediana, color blanco, cabello rubio, ojos pardos 

claros, nariz y boca regulares, barba poca, sin ninguna seña 
particular, y viste al uso del país.

Señas de Segundo Corte.
E sta tura regular, delgado, cabello rubio, ojos pardos cla

ros, sin barba, nariz y boca regulares, con una cicatriz en la 
oreja derecha; vistiendo al uso  del país. J—7410

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del d is tri

to de Flan Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a

món López Rodríguez, natural de Pruna, partido de Morón, en 
esta provincia, de esta vecindads Luna-, 8* casado, vendedor y

de 66 años, para que en el térm ino de 13 días, á contar desde 
que ésta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
situados Monsalvcs, núm. 11, para una diligencia de careo 
acordada en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones; 
apercibido que de no comparecer en dicho térm ino será decla
rado rebelde, parándote el perjuicio que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares que tuvie
ren conocimiento del actual paradero del Ramón López Rodrí
guez, á que ordenen su comparecencia en este Juzgado al fin 
indicado.

Dada en Sevilla á 13 de Octubre de 1884.=Manue! Cam
pos. =E1 actuario, José María Lastrucei. j __7384

TORROX
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cebreros 

López, vecino que ha sido en la villa de Competa, de cuyo do
micilio se ha ausentado, ignorándose su actual paradero, si 
bien se indica reside en la ciudad de Málaga, ignorándose la- 
calle y número, para que en el término de 40 días, que empe
zarán á contarse desde que aparezca inserto en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ins
tru ir  el expediente posesorio acordado por la Superioridad de 
este distrito  de una tinca urbana y otra rústica en término de 
Competa, que le fueron embargadas á las responsabilidades 
pecuniarias en la causa seguida en su contra sobre incendio 
en el monte de dicha villa; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el expresado término á cumplir lo acordado se le 
formará de oficio, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 13 de Noviembre de 1884.=Antonio 
L eón.=E l actuario, Fernando de Sevilla 484—P

V1LL ACARRIEDO
D. Romualdo de los Ríos y Portilla, Juez de prim era ins

tancia del partido de Villacarriedo.
Por el presente llamo á los parientes que se crean con de

recho á suceder á D. José Sánchez Mirall.es, Alférez do la G uar
dia civil del Ejército do Cuba, y que falleció el 24 de Julio úl
timo en el pueblo de Alceda, de este partido judicial, para que 
en el término de los 30 días, siguientes al en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan 
ante este Juzgado, por sí ó por medio de persona que les rep re
sente legítimamente, á fin de hacerles entrega de los bienes y 
efectos pertenecientes al finado D. José Sánchez Miradles; pues 
así lo tengo acordado en las diligencias oportunas de preven
ción de abintestato.

Dado en Villacarriedo á 13 do Noviembre de 1884.=R o- 
mualdo de los Ríos y Portilla.-- Por mandado de S. S., el ac
tuario, Marcelino García. 483—P

ZARAGOZA—PILAR
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del d is

tr ito  del P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P as

cual Lana Bornao, natural de cariñena, hijo de Miguel y Joa
quina, soltero, jornalero, de 23 años de edad, vecino que fué de 
esta ciudad y habitó en la calle de Boggiero, num. 89, el cual 
es de estatura regular, moreno, de pelo negro, ojos garzos, y 
viste blusa azul, camisa blanca, chaleco y pantalón de algodón 
ciares, alpargatas abiertas y gorra, para que dentro del preciso 
término de 30 días comparezca ante este Juzgado, calle de la 

Democracia, núm. 64, al objeto de hacerle cierta notificación; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en la causa crim inal que contra, el mismo me hallo 
instruyendo sobre hurto flagrante de una cartera de viaje a 
Miguel Sarro, de esta vecindad.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Rei
no y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se en
cuentre el procesado Pascual Lana procedan á su detención 
y conducción con las seguridades convenientes á las cárceles 
nacionales de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 22 de Octubre de 1884.=M ariano Oa- 
beza.=Por mandado de S. S., Fernando. Broqucra. J —7441

D. Mariano Cabeza Maestro, Juez de prim era instancia del 
distrito  del P ilar de esta ciudad.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em pla
zo á cuantos se crean con derecho á los bienes relictos al falle
cimiento de Teresa Mériz y Mériz, ocurrido en el H ospital| pro
vincial de esta ciudad el día 14 de Diciembre último, la cua 
era natural de Huesca, de 87 años de edad, viuda de Agustín 
Salcedo, sin haber tenido hijos de este m atrimonio, para que  ̂
en el término de dos meses, contados desde la inserción en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparez
can á deducirlo en forma ante esto Juzgado y expediente de 
abintestato de aquélla; bajo apercibimiento de tenerse por va
cante la herencia si nadie la solicita, y se hace presente que 
durante el término de los anteriores edictos no lo ha verificado 
persona alguna con ta l carácter.

Dado en Zaragoza á 13 de Noviembre de 4884.=Mariano 
Cabeza.—Por mandado de S. S., Francisco Lucía. 481—P

NOTICIAS OFICIALES

San. Agustín.
Número 438.—En la ciudad de Murcia, á 48 de Julio de 1888 s 

ante mí D. Antonio Ramos Maestre, Notario del distrito de la- 
misma y agregado al Colegio de Albacete, comparecen:

D. Antonio Barreras y Contreras, casado, amanuense, ele
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años, con su cédula de clase 11 .a, núm. I.o02, de fecha 30 de 
Ago- to del año próximo pasado.

Y D. Miguel Ruiz Blcsa, casado, minero, de 48 años, con su 
cédula de décima clase, núm. 1.093, de 30 de Noviembre d d  ex
presado año próx mo pasado.

Los dos señores comparecientes son vecinos de esta ciudad, 
cuyas circunstancias personales considera ciertas el Notario 
que autoriza, sin que le conste tengan ninguna otra que les pri
ve de la capacidad jurídica necesaria para celebrar este coi')tra
to, y el [adinero dijo:

que ei día 9 de Mayo del corriente año adquirió en arren
damiento de D. Jornia Ido Alcázar Sánchez una demasía para la 
ruina titu lada San Carlos, situada en termino de Mazarrón so
bre el terreno de Alum, lindante con ella, registrada con el 
nombre de San Agustín, contando con la superficie de 16.214 
metros cuadrados, con objeto de explotar en sus profundidades 
toda clase de minerales; cuyo arrendamiento fue por L mimo 
de 16 años, que concluirán el día 9 de Mayo dĉ  181/9; habiéndo
se elevado á instrumento público el referido día 9 de Myyo del 
róndenle año por otra escritura ante este mismo Notario, don
de aparecen las condiciones y demás circunstancias del dicho' 
arriendo, ñ nido una de las primeras la siguiente:

g.a * « i‘, ciílla, i arrendatario para subarrendar el todo ó 
’axne ñu «a mina, para formar Sociedad ó Soledades donde y 
c mío o*' , nina respetando todas y cada una de las condício-
Vics do (‘•••n <*. muí reto.

Quv bu hiendo resuello d  arr.-ndaP río forme? Sociedad 
para i a ,-xpfon <b-ai y botu Ocios el- i a- pin citada ruina, ponién
dolo en rqocución, cloren: que forma d< sd<. juego r ocie dad in
dustria i nc parí i no con el nombre ce m. a r.tusi m, por 1-. rm i- 
• io de ios i  {.Vahos i or que adquirió el arrendamiento y también 
ñor las nró'rogvs une pudnran al/c m ¡.v da.] propietario; de- 
bióndoa .<o;¡ar¡lar y cumplir en este contrato las condiciones 
siguí.- idee;:

i rim- rs. fe c omp ond rá  la Sociedad de i(,() acciones, todas 
iguales cu d<*r el ios y obligaciones, d s tribuidas en jos sigi.ion
ios suj: ios, vecinos todos de esta, ciudad:

D. Enrique Remuevo y j ourigode Villa m yor, una acción. 
D. José Antón o Hernández .v.ohna (Jisirulnrá de 44 ac

cionas.
D. Miguel Ruiz blesn, 20 acciones.
D. José López l elíprrín, una acción.
Ib Igmeio Bastarrachea, una acción.
Y las £7 acción s r¡ stantes se las reservo para si el arren

datario do la mina.
begunria. Es lo 6 ocie dad será regida y adm inistrada por 

una Jimia directiva, compuesta de
I residen!o, que lo será el ;• r. D. Enrique Barnuevo y Ro

drigo de Vil lama yor.
bee.m: So i »•' iodo?, que io desempeñará D. José Antonio 

Rtrnrñjmz y M< ■!•»-«• .
Te overo, av> o, t cu, Ib Ardonio Barrenas y Ooníreras.
Y s ' ■ EL. 4í M- í .ópez P e ícg rín  y  I). M iguel Ruiz Blesa. 

Ten r-¡,á. Bu da eco rizada la Junta directiva para formar
Um láuñum  5 .j j tildas, abri r los libros y heme todas las ges
tione1 que , i » i * • as:.idas en bien de la c-mpresa.

Cuaría. Ei domicilio do esta Sociedad será la presenta ciu
dad ele Murcia, y cada acción tendrá un voto.

Quinta. Las traste rene i as de accionas so harán por simples 
endosos en las láminas, con el Y.° B.’ del Presmente.

Fex A. Iodo socio existente y adquirente de acciones viene 
el ' 6 pag( r el valor de su participación con ios repartos
( _ roso la Junta directiva; y el que dejara de hacerlo en el

uní < ó í lo  días clcspu s de requerido para ello perderá su 
participación en la empresa y miarnos gastos tuviera hechos, 
y n cu.iq I ir i as coubimoaes do i o escritura de arrendamiento 
f¡C til Vi: v  .

Séptima. Y por último, queda autorizada, la Junta directiva 
para ha o r repartos activos y pasivos, sin que puedan exceder 
les yxñmoros do Id ?< ( > as por acción.

Y á estar y ] r m r ir. aquí convenido se obligan los otor
gantes y dejen « i* ; do á ios no presentes.

Así lo otorg i y in i „ . / n con jos testigos in stru meníales, 
mus lo son D.Eh ;ui ei Pastor Griega y Ib José Gua relióla 
Mcrgia u da, vi o n . d. si a eluda1!, sin impedimento legal para 
*.* --¡m. i, i \, ¡r qe los o torgantes testigos y demás que
expresa « i m-to, ;«. 1 ‘ otario doy fe, como de haberlo fe do á 
i /  O) i d ' K % mi mo después de instruidos del derecho que 
1 i * ] :*r__ u p- r sí y no haberlo usado.-- Antonio Ba-
n  nt >. i, l ru is  BI sa.EYosé Miguel Las.or.-=José G nar- 
( v * -  E la «gm do.™Aiitonio Rumos Maestre.

I i>» . íñ h En la eitid; d de Murcia, á 80 de Noviembre 
i  ̂ Ice , ai t« mí el in Trascrito Notar o del distrito de l a  mis
ma y k i < Yo de Aibm-cíe comparecen:

ib A m an ..» P arr m -- y Gontrcra.s, cenado, amanuense, de B2 
anos, } r. > i *c> do su eGim, de clase 11 .b núm. l.oC£, do fecha- 
80 de n> del año a r  rior.

Y D  ,k i loiiiií JE ¡ nandez Molina, casado, Profesor de 
prinicrct t u r i  *. -m, i'o’.if'ón (!on c é d u l a  de cl ase  8.a, núm. 82, 
de Si eje Ocia i;: ó; i r,b: iVlirno.

I,os dos s. m,e •> r-omy’-*» cientos son conoc dos de mí el No
tario y Vi.;; -in s «'U i 'L  ciudad, y nijerom

Que por c*''riiura. de in < e Julio uitirno, otorgada auto este 
mismo i\ot t I  u ‘ ’ •am aro  de ios c rapareeicntes formó So
ciedad indudra ! cíe ] ui íioo coa el nombre de San Átjustín 
para explotar en fus profundidades tocia, clase de minerales de 
cierta demasía á la mina. San Carlos en térm ino de Mazarrón, 
que adquinó en arrendamien o cié D. Jesuakio Alcázar, cuyo 
contrato iué inscrito en el : egif-aro de la propit dad de lo ta -  
mq i n el tomo SCI del Archivo y 64 de! Ayuntam iento de Ma
za m uí al folio 117 vuelio.

Que de las K.O aciones de que se compone la mencionada 
Sociedad reúnen entre los dos exponentos 71, y por consi
go Y >t ‘ re e.i ’ci txui con la cornpetente capacidad para le
van: „ i a< u , en v rtud de la cual á esta hora, que son las 
dos de Y lar 1 Ce * A nía, dejan constituida la expresada So- 
» ’• daC 8 r i’í ( d{ nominada San Agustín, con arreglo ai ar- 
*. 'luIo c ,T' E I  ve 19 de Octubre do 1869, con un capital 

I pur mmiv t i .o 0 pc-Felos.
qm den ad m; lides dichos señores do la precisión de pre- 

l'X ci.r r pin da c<a escritura en el Gobierno civil de la pro- 
Y^E. ' i s u  I j t rmór en el Bclsbn oficial di.r la misma y 
(c  ,r C :c j-'-v uñé ^hoh.Limo.

L oque u n  en la presento acia, que firmarán los
coro* j¿ a : * i. rEe r*> D. JoY María Escolar Moriega y
O xiuro  y h  1 ño» eí K Mo? Or f ga, de este mismo vecin
dario: rei c " nio do los otorgantes, testigos y dernas que 
expresa el acto, yo el I oBxm doy fe. -  José Hernández Moli
na .—Antonio Barrena’U----A>.<■ > mí, Antonio Ramos.

El documento ins lio  • J é  copiado á U letra de su original, 
á  que me redero. Y ó r,q .. Gml uto de D. A" ton o Barrenos 
libro la presente en esi‘‘ plkpa de la célase 40.% que signo y 
firmo en e 4 a  ciudad k  7 \S  de Diciembre de 1883.=
Es copra. X—692

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  te le g r a fo s
Begtfm los partes recibido^ ayer Hovic Almería y San- ; 

f^n4er? y nevé m  Avilo. * "

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 23 de Noviembre de 1884.

TEMPERATURA
a l t u r a  yjm m edad -íes aire

i del baróm tro DIRECCIOÑ ESTADO
HOHAo red ueida TEKMuMETHO

á 0o y en ■ ■' y e¡ase v ien to . del cielo,
milímetros áeco i;yinietle-

eido.

5 de  la i n . .  — U2 —2 ‘4 NT  G rú m a .  Casi  desp.®
D de  la m .  707*96 —1-4 — 2 < N  B r i s a . .  Despe jado.

42 dei d í a . . . 707 93 6 3 2*6 ^ - t í . . . .  V ien to .  Ídem .
3 de  la t . . .  707-88 5,9 2 0 N G . . . .  0 . a f t e . Id em .
6 de  !a t . . .  708-78 2 0 — 0‘9 N G . . . .  Brisa . .  I d e m .
9 d a  la a . . . 709*19 — O*! — 2 ‘á N .  _____ Id e m  . . ü ld e m ,

T e m p e r a t u r a  m á x im a  de l  a i re ,  a la  s o m b r a . ...................  0*8
I d e m  m í n i m a ....................................................................................... — 3‘3

D ife re n c ia ...................................................   4 0M

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al Soi, á dos  m e tro s  de  la  t i e r r a .  4 3 ‘0
Id em  id., d e n t r o  de  una e s fe ra  de  c r i s t a l ............................. 34‘0

D i fe renc ia ............................................................................  2 ! ‘ü

T e m p e r a t u r a  m á x im a  á cielo de scub ie r to ,  j u n t o  á la
t i e r r a  vegetal  ó l a b o r a b le ..............................  42*0

Id em  m ín im a ,  i d ...................................................    — 7-5
D ife re n c ia   ....................       4 9 5

V eloc idad  d e l  v iento ,  en  las ú l t im as  ¿4 h o ra s  (kiló
m e tro s ) ........................................................................................   390

Oscilación  b a ro m é t r i c a ,  id. (m i l ím e tro s )   .........  4*2
A ltu ra  ¡d., c o a  re s p ec to  á  i* inedia  anual ,  á  las n u e v e  

do la ¡ lo c h o . . . . . . . . . . . . . . . .   ..............  - f 2 ‘2

Lluv ia  e a  la s  ulUra&a 24 h o ra s  ( m i l í m e t r o s ) . »

Despachos telegrafiaos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre e-1 estado atmosférico en varios puntos de la Península  
á los nueve de la mañana, y en Francia é Italia d las siete 
el Ma 23 de Noviembre de 1884.

AUítra Tempera- D ir e o  Fuerza 
bácoméirlcA tura e . s , , E slado Estad®

LOCALIDADES á 0o y ai ni- er: grudos eión dsi ael
vel de- mar ceutesi- . t TÍent0< del eieki, de la mar

ea m u íraelios males.

I S. S e b a s t i á n .  767*9 3-6 E............C a l m a .  G a s i c u b . 0 . T ranq .*
O Ü bao     769*6 3 2 SE . . . .  I d e m  . .  N u b o s o . . .  I d e m
O v i e d o . . . . . .  768*6 4*0 O  B r i s a . .  L l u v i a   «.
C o r a n a  (7 bu. 758*8 4‘6 E S E . . .  í d e m . .  N u b o s o . . .  A agit®
S a n t i a g o   765 9 4-2 v    I d e m . .  D e s p e j a d o . '  *
O r e n s e l   169 3 i 6 N f í   k le m  . .  I d e m   *
P o n t e v e d r a .
Yigo.  .

O p o r to ...........
L i sboa  (8 k ) .  764:8 5*9 N E  V ien to .  I d e m . . , . .  T r a n q A
C á c e r e s . . . 762-T 3 3 N   B r i s a . .  I d e m   »
B a d a j o z , . . . . !  763 8 6*5 N f í   C a l m a ,  l a e m   »

8. F e rn .  (7 h.). 768*9 5*6 N N E . . .  ?d e m . .  C u b i e r t o . .  T r a n q . a
Se v i l l a    764*7 -i 0 N f í  B r i s a . .  Despe jado  »
T a r i f a  ..........
M alaga   764 3 8 ‘2 O   V ien to .  I d e m . . . . .  P.  oleaj
G r a n a d a   783 5 4-3 NU -B n s a  . .  I d e m   »

C a r t a g e n a . . . tí>7‘0 8 0 N . . I d e m . .  ;c l e m   R iz ad a .
Alicante?). . . .  764-6 7 8 - O - ídem  . í d e m  T r a a q . *
M urc ia    763o) 3C  O . . .  v ien to .  I d e m . . . . .  »
V a l e n c i a . . . .  763 9 U6 N O . . . .  B r isa .  í d e m   »
P a l m a ................  '-55 5 81  N  » Nubes  Traaq.®
B a r c e l o n a . . .  762*4 6 2 p   B r i s a . .  Despe jado.  »

T e r u e l    76S‘S — i 2 . N   Viento .  N u b o s o . . .  »
Z a ra g o z a   » I S  N O   B r i s a . .  D espe jado .  »
Sor ia  . . . . .  | 768 G — i -3 N - . . . . .  C a lm a  . N i e v e . . . . .  »
B u r g o s   169 2 0*4 N  l a e m . .  N u b e s   ».
L e ó n   767*7 4*6 N N E . . .  ..--risa. .  N u b o s o . . .  »
VkiU&áo.ld. .  772*0 0-0 N G   I d e m . .  C u b ie r to . , .  »
Sala tnanc- í . 764 6 0-8 BE  c a l i n a .  Despejado.  »
Segó v í a . . .  760 1 — i *0 N . . . . .  V.® f te .  N i e v e   »■

M a d r i d .   768*3 — 1*4 N   B r i s a . .  Despe jado.  *
E s c o n a l . . . . ;  769,9 4*3 N O   I d e m . .  Casi despA  »
C iu d a d  Real.  7673  0 2 S   C a i m a .  Despejado .  . »
A l b a c e t e . . . .  770 8 • 0*5 N G   Viento. I d e m . . . . .  »

P a r í s     762 2 4 7 N N O . . . Brisa . . C u b i e r t o . . »
G n s - N e z _____  7 6 1 6  4 v N   Vionto  N u b o s o . . .  *
Si. Mal b ien . .  767-6 6 9 N > -0 . . .  B.a f t e . L l u v i a . . . .  »
Isla d*A ix . . .  67 0 4-2 N O . . . .  B r i s a . .  C u b i e r t o . . !  »
B ia r r i tz   .86 9 | 0 5 E   I d e m . .  N u b e s . . . .  *
G l e r m o a í . . .  760 1 —9*8 N O . . . .  Idem  . .  í d e m   »
P e r p i ñ á n . . . .  703*2 3-4 N O . . . .  V ien to .  C u b i e r t o . .  »
Sie ie     |
N i z a » . . .  | 755*5 — 0 5 E N E . ,»  B r i s a . .  D espe jado .  »

B o m a . . .   730*4 | 6*0 N  I d e m . .  C u b i e r t o . .  »
N á p o le s . . . . »  750 7 9-6 N   Idem . .  I d e m . . . . .  *
M a ñ a . 7 J V 0  18 0 O N O . . .  B.a f te .  L l u v i a , . . .  *

RETRASADOS

Día  22.

B i l b a o . . . . . .  76! *4 6d  N O . . . .  V ie n to .  L l u v i a  A. p ic . ft
O r e m e   764*7 5 5 S b O . . .  B a s a . .  N i e b l a . . . .  »
P o n t e v e d r a .  7<-2 6 8-7 N G . . . .  I d e m » .  N u b o s o . . .  »
O p o r to   762*6 6 1 g   Vien to .  tx?spejado. Tranq.®
G r a n a d a . . .  757*0 9*3 N O . . . . .  Brisa . N u b e s . . . .  »
Alicao te  . . . .  758 i) 9 8  N E  Idem  . .  I d e m . . . . .  R izada .
R o m a  * 758 7 4 8 N  Í d e m . ,  i u e r n   »
M a l t a . . . . . . .  702 3 1 3 4  SO . . . .  í d e m  . .  Casi d e s p k  »

Ayuntamiento constitucional de M a d rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urtu a ,  r- sultán ser los precios de los artículos 
do consumo co < \ *o c ' ayer los siguientes:

Carne de v ~  ̂ »Y’O á & pesetas el kilogramo»
Idem de »'fi*rro, 4‘BD á % pesetas el kilogramo.
Idem de W m re , de R5G á 5 pesetas el k logranao.
Idem ot k uña, do á l ‘BD pesetas el kilogramo».
Despojos cu cerdo, de 4 á l ‘$8 pesetas el kilogramo*.
Tocino jo de % á. pesetas e! kilogramo.
Idem irre *o de i *80 á 4‘9Ó pese’as el kilogramo.
Idem en canal, de 4l03 á HIo pesetas el kilogramo»
Lomo, de 175 á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &6oú k 4* puse tas el kilogramo.
Pan, de 0*86 á 0*&i pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1‘80 pesetas el kilogramo*
Judías, de OYO á OJO pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0€BÜ pesetas ei kilogramo.

Lentejas, de 0*60 á 0f66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*^0 á pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á ORO pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 14 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y do 6*20 á 7*110 el 

decalitro.
Madrid íi% de Noviembre de 1884

P A R T E  N O  O FIC IA L
I N T E R I O R

M A D R ID .—Impreso con verdadero lujo tipográfico y ele
gancia, acaba de publicarse el Almanaque del Asilo de Huérfa
nos del Sagrado Coraién de Jesús para 188o, cuyos productos 
se consagra?) á las necesidades del piadoso establecimiento. Las 
ilustres damas protectoras del Asilo lian procurado que oí li
bro sea digno en un to lo del alto Jin á que sus productos se 
consagran, y en sus páginas han reunido notabilísimos traba
jos en prosa y verso de Santa Teresa de Jesús, San Juan de la 
Cruz, Clemente XIV, F ray Luis de León y el Maestro Valdi- 
vielso; de sabios prelados como Monseñor Dupanloup y el ac
tual Arzobispo do Valencia; de damas tan inte! gvntes como 
Doña Milagro Soler, Doña Blanca de los Ríos, Doña. Josefa Ba
rrera  y la Baronesa de Cortes, y de los poetas y prosistas Bre
que r, Harlzenbusch, Pérez Escrieh, Fernám!ez-Guerra, Madra- 
zo, M&nóndez Pe la yo, Coñete, Guijarro, Quero!, Guerrero, Eche
varría, Vives y Ciscar, Arnao, Polo y Peirolón, Fernández G ri- 
lo, Navarretc, Harineen, Cánovas y Vallejo, Eguílaz, Ossorio 
(padre ó hijo), etc., etc.

Es seguro que así las personas piadosas como to las las de 
buen gusto literario se apresurarán k adquirir ol Almanaque 
del Asido de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús.

En el teatro Español han empezado los ensayos del nueve 
drama de D. José Eehegaray, cuyo título definitivo es La peste 
de Olranto, y que se esí.renard k principios del próximo mes.

No habiendo podido ultimarse algunos de .los trabajos in
dispensables para la inauguración de la Exposición literario- 
artística, organizada por la Asociación de Escritores y A rtistas, 
la Junta directiva ha acordado aplazar dicha c.-remonia h asta  
el domingo próximo, en cuyo día podrán utilizarse los billetes 
repartidos al efecto para ayer.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas de la se
mana .—A ltura barométrica máxima, 7< 8.87; mínima, 707,47: 
tem peratura máximo-, 22%9; mínima, i%9; vientos dom inantes 
NE., SE. y SSO.

Las grandes oscilaciones do la tem peratura han producido 
congestiones de los órganos internos, cerebro y pulmones prin
cipalmente, determinando una exacerbación en los afectos ca
tarrales crónicos. Las anginas so presentan con abundancia, y  
siguen las enfermedades diftéricas, causando bastante m ortan 
dad en la prim era infancia, aunque se presentan ya con m e
nos frecuencia y con un carácter más benigno. Han cedido m u
cho las diarreas catarrales, que abundaban en semanas ante
rio res.- ' (El Siglo Médico.)

SASIfiS m i  ISA
S&ti Juan de la Cruz, confesor; Sa® Criiógoro, m ártir,

1 y Santa Flora, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Péñoras Comer?dadoras 
do Santiago.

IS f IC T  A C EilS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno SA 
par.—El desheredado.—Tmpisondas por bondad.

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media.— 
Función 36 de abono.— Turno par .—El juram enta

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par, 
sexto de seis .— El hermano Baltasar.

‘TEATRO DE LA CON EDI A.—A las ocho y media.—-Fun
ción 22 de aboDO.—Turno 1 /  par.—El amigo Früz.— El m vi§  
de Doña Inés.—intermedios por el sexteto. *

TEATRO DE LA ALHAMBEA» — A las ocho y media.— 
Función 6A de abono.—Turno 3A—Trova'ore.

TEATRO DE VARIEDADES»— A las ocho y media. -L o s  
matadores.— Yivitos y cole-ando.~~Flamencomania.-~--Lo8 m ata
dores.

TEATRO LARA.—Á las ocho y medía .—Acompaño á usted 
en el seniimknto.—Con luz y á oscuras.—Juego de prendas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.--Medidas s m i -  
iGFias.—LoíiUa.— Un cuento de Bocacoio.— Medidas sanitarias,

TEATRO DE NOVEDADES.—A las &Aio.— A:ventums de 
im  cesante,—El primer lauro,— lanceros*

A las áiez.— ljn niña boba.— Los pwrvulitos.
TEATRO MARTÍN»—A. las ocho y media.—Loa hmdos á$- 

Víllafrita. — El Duende.— El lucero del alba.


